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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto conmutando por la de 

seis años, de prisión correccional la 
pena impuesta a Pedro Hierro Hie
rro en la causa y por el 'delito que 
se mencionan.-~-lúkjina 1575,

'Otro conmutando por igual tiempo de 
destierro las penas impuestas a don

■ Diego Martín Vdloz, ex Diputado a
¡ Portes.— Pagina 1575.

DEPARTAMENTOS MIMISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo, con fecha  31 

de Mayo último, el cese de D. Euge
nio de Arizcún Carrera en la plaza 
de Magistrado d.e la Audiencia pro
vincial de Málaga.—Página 1575.

'Otra disponiendo que Agrícola Martí
nez Peña, Portero quinto reingre
sado en el Cuerpo de Porteros de los 
f'Ministerios civiles, preste sus ser
v ic io s  en la Audiencia provincial do 
Santander.■—Página 1575.

Otra disponiendo que D. Luis García 
Tuñón sea separado dpi cargo de Se
cretario de la Audiencia provincial 
$ e  Pontevedra, y  que sea baja defi
nitiva .en el escalafón de los de su 
Clase.— Páginas 1575 y  1576.

i • Guerra.
]¡léal orden concediendo el ingreso en 

el Cuerpo de Inválidos a Juan Vüa 
Comas, SiOldado de infantería, licen
ciado por in ú til.—Dáq mas 157 6 y 

. 1577. ■. # . . . .  v . - '
Otra disponiendo se devuelvan a los 

individuos que figuran en la re 
lación que se inserta, las cantida
des que se indican y  que ingresaron 
para reducir el tiempo de su servi
cio en filas.— Página

Qlra> circular, prorrogando hasta él 10

de Septiembre próximo la comisión 
conferida por Real orden circu í^  de 
3 de Mayo último (L>. O. número MJ) 
al Teniente coronel D. frían Mat.eo y  
Pérez Alejo y  al Capitán D. Camilo 
Huiz y  Ruiz.— Página 1578.

Otra ídem disponiendo, como conti
nuación de la 27 de Mayo últimoj 
(D. O. nmn. 116), que asista al Con
greso de Coimbra el Teniente coro
nel de Estado Mayor D . Juan López 
Soler y el Oficial segundo de Inter
vención Militar D. Luis Pardo Al
vares.— Página 1578,

Marina.
Real orden relativa a la forma en que 

deben justificarse, a partir del mes 
de Abril último, las liquidaciones de 
las cantidades que como subvención 
debe percibir la Compañía Trasat
lántica por los servicios de 'comu
nicaciones marítimas. —  Página 
1578.

Otra disponiendo cause baja en el 
servicio activo D. Manuel Lesión  
Figuerola, Profesor especial en• pro
piedad ’de las Escuelas de Náutica*

Otra declarando excedente forzoso a 
D. Rafael López Soler, Profesor nu
merario en propiedad de las E s
cuelas de Náutica.— Página 1578.

Otra disponiendo cause baja en el 
servicio activo D . AgusJin García 
Rodríguez, Profesor numerario en 
propiedad de la Escuda de Náutica 
de Santa Cruz de Tenerife.— Pági
na 1579. 
na

Ora disponiendo que el Profesor nu
merario en propiedad de las Escue
las de Náutica D. José Bauza. Soler, 
pa&e destinado a Id Escuela de 
Náutica de Santa Cruz de Tenerife, 
Página 1579.

Otra ídem que D haláomevo Perales 
Hernando pase a uesempeñiir coino 
agregado el cargo de Profesor au
xiliar de enseñanzas ̂ profesionales a 
la Escuela de Náutica de Bilbao.—  
Página 1579.,

Otra nombrando a D. Pedro Aguado 
Bleye Profesor numerario en pro
piedad de Geografía^ Meteorología y

Oceanografía Ue ja s Escuelas dé 
Náutica.—Página 1579.

Otra confirmaiido en el cargo de Pro
fesor auxiliar en propiedad de la 
Cátedra de Ciencia físico-química* 
máquina y  mecánica a D, Antonia 
Pintor Oceie, Profesor en propiedad 
de la Escuela de N áuticade Santck 
Cruz de Tenen fe.— Página 1579,

Otra declarando prensionada la Cruz 
' de plata de la Orden del Mérito 

naval otorgada al segundo Co7ides- 
táble de la Armada D. Esteban Sct- 
torres González, por Real orden de 
9 de Julio de 1924 (D. O núm. 158)f 
Páginas 1579 y  1580.

                    Hacienda.

Real orden concediendo un mes dé 
licencia por enfermo a D. Antonio 
Alcaraz Montoyo, Delineante del Va- 
lastro de rústica, afecto a la Jefa
tura provincial de Alicante.— Pá
gina 1580. i

Gobernación.
Real orden disponiendo que los asnn < 

tos a que se refiere el artículo 40 
del Estatuto provincial de 20 de 
Marzo del año actual, sean resuel
tos por el Director general de Se* 
gundad con el carácter de Real or
den en virtud de la delegación que 

le fué conferida por la de 11 de Oo* 
tubre de 1923, salvo aquellos que, 
a juicio de dicho Director general 
o por exigirlo expresamente dispo
siciones especiales, deban ser some
tidos a conocimiento y resolución 
de la Subsecretaría de este Minit- 
terio.— Página 1580.

Otra aprobando el dictamen émWd* 
por el Real Consejo de Sanidad re-, 
íaiivo a los puntos que debe com
prender la certificación que, p r e 
vio reconocimiento facultativo, se 
ha de dar por los Inspclores pro
vinciales de Sanidad acerca ■ de la 
aptitud física dé los conductores de 

- vehículos con -motor mecánico, con 
destino al servicio público.— Pági
na 1580.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Salvador G utié
rrez Domínguez, Oficial, d& prime*
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va clase de Administración c iv il en 
este M inisterio.— Página 1580,

Otras concediendo licencias y p ró rro 
gas de Ucencia por enfermos a los{ 
funcionarios del Cuerpo cíe Correos\ 
que se mencionan.— Páginas 1580 a 
Í582.

Otras ídem id. id. o. los funciona/los 
del Cuerpo de Telégrafos que se in-: 
dican.— Página 1583.

Instrucción pública y Bellas Artes.

Real oren disponiendo sean inscritas 
en el Registro especial de este M i
n isterio las Mutualidades escolares 
que figuran en La relación que se 
insrta.— Páginas 1582 a 1584.

Otra autorizando la circulación y uso 
legal en España de una balanza au
tomática marca “A very ” , form a  
abanico de cinco ¡'{logramos de fuer~ 
zq --P á g in a  1534.

Ora- disponiendo se den los ascensos 
de escala reglamentarios y que los 
Profesores de Escuelas de Comer-, 
d o , que se mencionan, pasen-a o cu < 
par pn el Escalafón los números que. 
se indican.— Página 1584.

Otra ídem que los Profesores aux ilia 
res de Escuelas ae Arles y Oficios 
mríísticüSi, que se citan , pasen, a 
pa rtir del día l . ,r de Julio del año 
próxim o pasado a las Secciones 4.a 
y 5.a del Esca lafón— Páginas 1584 
y 1585.

’O lra  dejando sin efecto la Real o r
den de 13 de, Mayo próxim o pasa 
da en. cuanto al ascenso del P ro fe 
sor auxiliar d'e las ¿¿cuelas, de A r 
tes y Oficios artísticos, B. Juan Ba~. 
m il  Torre ira , y se: tenga por ascen
dido en su lugar a IK. José Tenas 
A U vcs— Página  1585. .

Fomento.
'Ketó orden disponiendo so entienda 

reedificada en el sentido que se in 
dica la de 12 de Mago ú lP m o , por 
la que se designa al Inspector ge
neral del Cuerpo de lám inos, Ca
líais y Puertos D. Fe lipe Gutiérrez, 
para in form ar acerca de la cues
tión planteada sobre aprovecha- 
miento de aguas fie l balneario de 
Álhama, de A lm ería, y otras fuen 
tes de. aquel térm ino m i& icipaL— 
Página 135.8-5... >

J0tr.a. ídem  que el In yem tm  Jefe 'del 
Cuerpo de Caminos, Camales y Puer
tos, D. Federico Kcticr, represente 
a este M inisterio en ia Asamblea 
que se ha de cele m ar en Valladolid 
en demanda de apoyo para la c-nu - 
trucción del pantano de la Cuerda 
del Pozo.— Página 1585.

C ira  nombrando en propiedad a don 
José Soriano F iera  perra el cargo de 
Obrero en la Estación Agropecuaria 
de Mahón (Baleares). —  Página 
1585.

í ) í r a  ídem id. a B. Antonio Ruiz B u 
rén para el cargo de Obrero en la 
Estación Agropecuaria de Vich (Bar
ce lona )— Página 1585.

0 tra  fijando las condiciones que deben 
reunir los aspirantes a la plaza de 
Preparador m icro gráfico, fo tog rá fi
co y quím ico de la Estación A m p e - 
lográfica  Central (Madrid).— P á g i- 
nasi 1585 y 4588.

A dm in is tra c io n  central. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.

Consejo de l a  E conom ía  Na c io n a l .—  
Sección de Defensa de la Produc
ción .— P  e ti don  es de auxilios para 
las industrias que se indican .— Pá 
gina 15-86.

DEPARTAMENTOS M INISTERIALES

E stado .— Subsecretária.—* Sección de 
Política .— Anunciando que el Go
bierno chino ha comunicado que se 
haga saber a los españoles la conve
niencia de que suspendan sus viajes 
por las regiones d,e Suiyuan y Clla- 
har, a causa de los bandidos que en 

relias existen.-—Página 1586.
Asuntos Contenciosos.— Anunciando fil 

4 ' fa llecim iento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se m éncio- 
nan.— Página  1586.

Hac ie n d a . —  Subsecretaría.— - Conce
diendo licencias por enfermo a los 
funcionarios dependientes de este 
M inisterio que se mencionan.— P á -

• gma  158-7.
DireraÁón general do Tesorería y  Con- 

media de cotiza
ción de efectos públicos {Jurante el 
mes de Maye ú ltim o .— ,Página 1587,

Autorizando a D . Francisco BM m , D i 
rector de la Fundación Institu to  
Rubio, para celebrar, con carácter 
benéfico, una r ifa  en unión de la 
Lotería  Nacional.— Página 1587..

Dirección general de ln Contencioso del 
Estado. —  Resolviendo expedientes, 
incoados en v irtud  de instancias so
licitando exención del impuesto que 
grava los bienes de personas ju r í 
dicas.— Página  1588.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general dé 
Administración .-—Nombramientos de 
Secretarios para los Ayuntamientos 
que se ind ican— página 1588.

I n s tr u c c ió n  pú b lic a , —  Dirección ge
neral Ríe Prim era Anun
ciando concurso para proveer ¡res 
plazas de Auxiliares honorarios ..va
cantes en la Escuela Central áe 
Anorm ales— Página  1588.

Concediendo audiencia a 'los represen- 
tantes e interesados en los beneficios 
de la Fundación  “ Escuela Católica 
Elem enta l” ,. instituida, en Espejo. 
( Córdobaó por D. THnidad Comas y 
Castro.— Página

F o m ento .— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y  'Asuntos, ge
neralas.— Anuncio para■ la provisión  
de una vacante de Ingeniero subal
terno del Cuerpo ele Caminos, Cana
les y Puertos en la  p lan tilla  de la 
Jefatura del Canal de Castilla,— Pá 
gina 1589.

Garroteras. —  Construcción. —  A d ju 
dicaciones definitivas de subastas 
ele obras de corre leras. —  Págv¡m 
1569.

Sección de Caminos A pro
bando los expedientes de declara
ción de utilidad pública de las ca
minos vecinales que se mencionam. 
Página 1589.

Ferrocarriles. — ^Concesión, y  cons
trucción.—  Adjudicando a ’ B. Ma^ 
nuel Puyalto y Artfio las obras del 
ed ificio de viajeros para la esta
ción de Lérida, de la línea de L é 
rida a Saint Girons.— Página  1591.

Aguas. — Autorizando & I).  Marineé

Delgado y Gómez Nádales para de* 
vivar aguas del r io  Cinta en Iérm í4  
no de Ahizanda, con d* aP uo a usos] 
indus tríales.— Pá g ina 15 91. o

Dirección general de Agricultura % 
Montes.— Dejando sin efecto el nom\ 
bramiento de D. Fernando Ilod ríJ  
guez González para el cargo dé. 
Guarda segundo en el im lU u tR  
Agrícola de A lfo rn ó  X II  {Sección dé. 
Explotación.—-Página 1592. v

Resolviendo el cxmrurso anunciad*% 
pava proveer la plaza de Inspector[ 
cH Higiene y Sanidad pecuaria, va #  
cante en la provincia  de Málaga, \j 
sus resultas.— Página 1592. ...)

Nombrando en propiedad a D. Félify 
Torres, Castillo para el cargo dáf 
Obrero en la D ivis ión  de E xp eri4. 
mentaciones de Palencia, —  Pá(jMi(% 
1592. - ~

Idem id: a D. Enrique M erm o Ába$ 
para el cargo ele, Guarda en ia E s #  
¿ación de A rborícu líu ra  t f -F r if t iA ) 
cultura de Logroño.— Página 1592f 

Idem id. a I). Juan Padilla Caballa' 
para .el cargx> de: O brero  en la D i*  
visión Agronóm ica de Expcrim en-P  
tacioyics de Jerez de la F ron ten i 
(Cádiz).-— Página 1592 •

Idem id. a D. Juan Berree al Martín^  
para el cargo de Guarda en la Es-a 
iación de Arbavicultura y F ruB -i 
cultura de Palma de Mallorca {Ba~* 
learest).— Página 1592.

Idem íd. a D. E m ilio  Egea M artín  e& 
para el cargo de Guarda del S c rv iF  
d o  Agronóm ico y ¡Qm&ja áe M eli*f 
Ha.— Págiwa 1592. r

ídem íd. a D. Vio ta rim a  Alonso M a ll^  
para el cargo ele Guarna on ia Es4f 
tación de A rborm nliura  y  F xu M tvd #  
tura de CaTatayuz fZmragüzaó..^-Pé# 
gina 4582.

Trabajo, Com ercio A In b u s tr ia .— B í-^  
rección general de Emigración. 
Anudando haberse accedido p rov i-i 
sionalmente a. la devaluviow de l$ *  
fianza que la razón social “ IH]qs¡ 
de Casimiro Velascov tenia cor^ ti^  
tuída para dedicarse al trd fi o dé, 
emigración en él p u m o  de G tjón* 
Página  1593. 1

Jefatura >Bupari@r *de .Comercio y  .Be-t 
guros.-—Aminaimzdo- que la  entidad., 
Caja Nacional de Seguros Sociales^ 
domciliada m  RarceLoñu, ha 
braéo Gcríente dxc la  mis-maza d.ov$í 
Julio Ballespí —¡Página 1593*

A mm  ciando hmber mdo nmn brado doí% 
A rtu ro  Leask y. Mace D irec to r y 
legado general para toda Españm 
la Compañía téanma >
tna mcenclios ■iW@rdisk” .+~ !Pág in4 i 
4593. ■ ■ - ' i

Poniendo pn conocim iento del púhficól 
para que puedan precéntarse veclaA' 
mamones sí Im  hubiere, que ha srdéfi 
presentada urna inform ación, n in s4  
tanda dp D. A lberto Pérez Monte^ 
para acreditar que es de su propieA  
dad el resto de la  fianza constituid& 
para el funcianam icnto de la ex tin -f 
giiida Sociedad áe seguros de g a n a #  
dos * La M utuM  VM em icm ü” .--JPdA 
gina 1593.

Jefatura Bupenor de Industria.— A u *  
to rizm do la  celebración de una ca^ 
rrera  de velomotores, molos, solas jft 
con sidecar-s, denominada “ IV  Ca« 
r re m  de velomotores*, molos salas 
Página  1593. ^

A n ex o s  f  .*>, IB .* irW -
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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D g.), B. M. la R eina Doña Yicto -  
ría Eugenia, B. A. R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO M I L I T A R
 REALES DECRETOS

Visto el espediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Pre
sentación Hierro Alarcón en súplica 
tíe que se indulte a su hijo Pedro Hie
rro Hierro de la pena de catorce años, 
ocho meses y un día de reclusión tem
poral a qué fuá condenado por la Sala 
de lo criminal del Tribunal Supremo, 
en casación de la sentencia dictada 
por la Audiencia de Toledo, en causa 
por delito de hom icidio:

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en el hecho delictivo, la 
buena conducta y arrepentimiento deí 
penado y  que la parte-ofendidam o se 
opone a  la concesión ele la gracia so* 
licitada:

Yisla la ley de 18 de Junio de i 870', 
que reguló e ! ejercicio de la. ..gracia, de 
indulto; en armonía can lo informado^ 
en sentido favorable por la Bala sen
tenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el pa~ 
TOcer del Presidente interino del D i
rectorio Militar, de acuerdo con éste., 

Yengo en conmutar por la. de .seis, 
'Años de prisión correccional la pena 
impuesta á Pedro Hierro Hierro en la 
ícausa y por el delito mencionados.

Dado en Barcelona a tres de Junio 
d e  m il novecientos veinticinco.

' \ .ALFONSO
El ¡Presidente iwtermo del -Directorio Militar, 

ANTONIO Í&X3ÁÉ  Y t e l .

Yisto el .expedienté instruido con 
m otivo de instancia elevada p or don 
Diego Martín Veloz,. ex Diputado a 
Cortes, en súplica de que se le indulte 
de* las penas ée dos años, onco n*ese& 
y  once días de prisión correccional y  
multa de t.OOO pesetas, como autor de 
un delito de desacato, y de la de seis 
meses y un día de igual prisión y 750 
pesetas de multa en causa por delito 
de daños, a que fué condenado por la 
Bala de lo criminal del Tribunal Su*

Considerando las excepcionales cir
cunstancias que concurrieron en los 
hechos delictivos, la buena conducta 
del penado y su quebrantada salud: 

Vista la ley de 18 de Junio de i 87fi, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto, en armonía con el informe fa
vorable de la Bala sentenciadora y con 
lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer del Presiden
te interino del Directorio Militar, de 
acuerdo con éste,

Vengo en conmutar por igual tiem
po de destierro, a 2.00 kilómetros del 
lugar donde delinquió, las penas im
puestas a D. Diego Martín Veloz en las 
causas y por ios delitos mencionadas, 
de jando subsistentes las penas pecu
niarias y costas procesales.

Dado en Barcelona a tres de Junio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
=£51 Presidente interino del Directorio Militar,

! - • A n t o n i o  M a g a z  y  Pebb /  t,f

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GRACIA Y JUSTICIA

 REALES ORDENES
lim o. Br.: D ispuesto por Real o r- 

deh de 13 dé Enero últim o, que .don. 
Eugenio de Arizcun Carrera, M agis
trado de esa- Audiencia, pasara en 
com isión  a la ciudad de Tánger pa
ra  .tomar parte en los trabajos p re 
lim inares de organización  del T r i
bunal m ixto que había de funcionar 
en aquella zona, apMzando su cesé, 
com o tal M agistrado, hasta que se 
posesionase del cargo en propiedad 
dentro del m ism o; y teniendo con o-, 
.cimiento oficial este Ministerio de que 
puede considerarse posesionado al fun- 
cioñario de que se trata en el cargo 
de Fiscal del - referido. Tribunal mixto 
en el día i.° del mes corriente,

B. M. el Ruy (q. D. ;g .) ha 'tenido 
a bien disponer él cese de D. E u
genio de Arizcun Carrera en la p la
za de M agistrado de esa Audiencia, 
con fecha 31 de Mayo último, esti
mando, por. tanto, -producida en la 
•msima la vacante para su provisión 
con form e a las disposiciones vigen* 
Jtes.

De Seal orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y  efectos con si
guientes, D ios guarde a V . I. m u

chos años. Madrid, 3 de Juni o
de 192:5.  

El SubfjQerebirio encargado fiel Ministerio^ 
GARCIA-GO YEN A

Señor Presidente de la Audiencia' d| j  
Málaga. 

lim o. Sr.: En vista de la Real O r
den de la Presidencia del D irecto^  
r io  Militar de 2 ¡del corriente mcs| 
Gaceta  del 3, ■ •]

B . M . el Ruy (q. D, g.) ha íenidtj 
a bien dfspone'r que A grícola  Mar*J. 
tínez Peña, Portero quinto, neingré**j 
sado en el .¡Cuerpo de P orteros 
lo s  M inisterios civiles, preste -sua! t 
servicios en esa  Audiencia. i I

B e Real! orden lo digo a V. I. pá-» j 
ra su conocim iento y efectos c o n s W ; 
guíenles. Dios guarde a V. I. mu«< \ 
chos años. Madrid, 4 de JunicS;
de í 925. ¡1

El autsecTíítíTrlo encargafio 'fiel
GARCIA-GOYENA ]'

Beñ-or. Presidente de la Audiencias
de Santander. 'r$

lim o . Sr.: V isto el expediente insV 
fru ido, en virtud de orden de e!ss(¡ 
Presidencia, por el M agistrado doi| 
Nicolás B adia Alvarez, al Secreta- 
rio  de esa Audiencía provincial dolí 
Luis García Tuñón y  Pérez, por ha-i. 
ber puesto en libertad a un pres<$' 
mediante una carta-orden  de lib é rV  
tad falsa, en cuanto ño estaba au'-*í 
torizado para ello por el Tribunal1,;' 
así com o por otras faltas cometí-* 
das-en el servicio ; y ú

Resultando del expedienté an téi 
citado que él referido Secretario 
dejó bastante que desear en su ao«» 
tuaciún .en la Secretaría, habiendo-: 
se hecho acreedor a que le fueserrj 
im puestas varias correcciones d is
ciplinarias y que -fuese amonesta-» 
.do .en diversas ocasiones y sometí-*-, 
do a constante vigilancia, habien
do, por últim o, desaparecido coñ¡ 
posterioridad al Í4 de Marzo, ig-v 
norándose su actual par artero, y no! 
habiéndose «presentado a pesar da, 
haber sido llam ado por edicto en 1$ 

■forma acostum bré da.: .
Resultando que por estimar com-* 

probada la falsedad de la carta-or-» 
den. de libertad antes citada, él Juz-* 
gado d e ..instracción de Pontevedra! 
dictó nn 24 de Marzo últim o auto 
de procesam iento y prisión  sin fian
za contra D. Luis García T u ñ ón : ú 

Considerando qué dicho f  une i ó-* 
narlo se encuentra, por lo tanto’* 
com prendido en éfi caso quinta d e l
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¡artículo 224 en relación con el 485 
de la ley Orgánica del Poder judi
cial, así como en el 483 de la 
misma.

De acuerdo con lo informado por 
esa Presidencia y por la Junta ins
pectora Central de la Administra
ción dé Justicia,

fí. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
l bien disponer sea separado- don 
Luis García Tuñón y Pérez del car
go de Secretario de esa Audiencia, 
que venía desempeñando, debiendo 
ser baja definitiva en el «escalafón 
de: los de su clase, sin perjuicio de 
lo que en su día proceda resolver 
y se resuelva en la expresada causa 
criminal, en fia que s«e halla proce
sado.

Do Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás afée
los. Dios guarde a Y. I. muchos 
año3. Madrid, 4 de Junio de 1925.

£21 Subsocratarlo encargado del Ministerio,
GARCI A- GO YEN A

Señor Presidente de la Audiencia 
de Pontevedra.

G U E R R A

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te instruido en la plaza de Gerona, 
a instancia del soldado de Infantería 
Juan Vi la Comas, licenciado por in

útil, en justificación de su derecho a 
ingreso en ese Cueripo, y hallándose 
comprobado que el día 10 de Agosto 
fie 1922, perteneciendo al Batallón ex
pedicionario del. Regimiento de Cuen
ca, 27, fuó herido por bala explosiva 
del enemigo en el brazo izquierdo, 
estando en las proximidades de la 
aguada de Kala-Binigie número 2, lo 
que determinó más tarde su inutili
dad, declarada por el Tribunal Médi
co Militar de Larache en 12 de Agos
to de 1923, por padecer fractura sin 
consolidar de la extremidad inferior 
del húmero izquierdo,

1 S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
'¿feon lo infoimado por el Consejo Su

premo de Guerra y Marina,' ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Inváli-

- R e l a c i ó n

f NOMBRES DE LOS RECLUTAS '■ Reemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ay unt ami e nt o P r o v i n c i a

José Ortega Carab&llo......................................................... 3920
1923
1924 
1924
1923
1924 
1924 
1924 
1921 
1924
1920
1921 
1924

Sevilla ...................... ............................. Sevilla ......................... .
Antonio Cabrera Caballero...................... .......... . Pozoblanco ........... .............. ............... . Córdoba ........... .. „
Vicente Salvador Olmos............................ .......................... Valencia ..................................... . Valencia ................,.......
Gabriel Ruiz López................. ...................... . Lugar nuevo de La Corona.......... Idem ...............
Constantino Marín Medina............................. . Torrente ................... .................. ........ Idem ........ ...
Gabriel Piqueras Cuenca..................................................... Oineta ................................. .............. . Albacete .......... .
Camilo Bas Masana............................................................... Barcelona ............... .................. . Barcelona ........ ..............
Antonio Rovira Barceló................................................. . Idem ..... ............................ ................... Idem ....... ..........
Francisco Ballesté Ferrer....... ............................................. Idem ........... ........... ............................... Idem ............... .
Francisco Fontseré Marroíg.............................................. . Idem ............................... ...... ................. Idem ................... .
Joaquín Sallarás Suñé........ ............................. .................. Idem ................... ................... ............ Idem ...................... .
Salvador Carchis Florensa................. ......................... . Tarrasa ....... .......... ...........v.,............ Idem .................... ...........

Idem ............... ..w, l
j  - W . rl?,n R0Ca.............. .. ...................... ......... ...............
Ramón Civit M iró.............................. . . .............. .

1923
1121 Barbará ............... .....................

Idem .................. .
Tarragona .....................

El m ism o............................. ................................................ . Idem ........... ........... ................ ........ r... Idem ..................
El mismo

J.Í7 ’-i
1 i Idem ....... ................................ .............. Idem ...................... .

Ramón Amill Barrot ... ..... . .. ...... .................... . Idem .............................. .................... Idem .......................... .
RU TRÍf'TTfin _ .. ........................................... 1921

1921
1921
1921

,1921
1921
1921

- JQ22 
1(101

Idem ............... ................................ Idem .....................
1̂ 1 TlYIRlTin _ - ........... .............. Idem .......................................... . ......... . Idem ........... .......... ........ ..
TjIlis "RfLtet Turró .................................... ........................................................................... Tarragona............................................. Idem ......... . .. . .. . .. . .. . . .. . ..
Tn-só diaria. To^min. TVfnfllú . .................. Reus ........... .«............... ......................... Idem .........................
Pablo Mercadé Vallvé .. ................... . Pobla de Montornés........................... Idem ...................... .
Antonio Sarro Brufau , . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barbará .............................................. . Idem ..................7.......V.....
Frailesco Sugv&ñés Perelló . . . .  .......................... T arragona............................................. Idém .......... .................
A■ntnu ir» A1í’0'irpr Pons ... . . . . . . . . .. . .. . .. . .. . .. Vilaseca ....... ................. ........................ Idem .................... ........... . .*■
TJií'íiT’do Sarohí Castelló . ... . ........... ............ Tarragona ................. ....... .................... Idem ...................................
TTíI TDJisrnn . .......................................... 1921tnai

Idem ............................................. . Idem ..........................
TT.l mitmn ........................................................................... „ Idem .................................................. . Idem ............... ....... .
TJn'mAii rntíñli EfiBílfinl ... ... ............

x v ¿ l

1920 
1922
1921 
1921
1091

Solivella ........................................... Idem ............. .
T?oTVióri MnTíí fv7*í:iPrí* T-?OílrííT1iP7! ................ Tortosa ................... ................... Idem
T í »r~. o, P.PTtmDPn CJ-i 1 aVlíM't . ........ ‘ Idem .................. ............... . Idem ............... .......... .......í
T> .x yr» íSt' THctmi Vi v TV/Tn f* Ti í . .................. Idem ................................................ . Idem .................. ................
T1 1 0  n Tí-nnio í̂ ¡f( Do vn ...... . .. . .. . .. . .. . .. Idem ....... .................. ............... Idem .............. ..............,*1l a ¿  l 

loo 1 Yergara .......................................... ....... G uipúzcoa....... . .. ¿...........
A trf v» r» i  r\ IVTn T*tí Ti A7 /''nTlílA .................. 1 QO 4 Corbera de Toranzo......................... Santander ... . .. . .. . .. . .. . .. . ..
Santiago Melón y Ruiz de Gordejtiela............................
C<1 tv̂  ! O TYl A ......... . r: .. ....... . < 1

1924
•iqo/t Idem ....... . ........................... .................. Idem ................................................. .................

An (• aní a pArrqloo PqTRfiR - Béjar ........................ ............... ............. Satamanca ... . .. . .. . .. . .. . .. . .
A 1 1  « 1 1  ctfrh  T i  r n  rl r\ QdVOTitíiq ______. . ,

i . y  o-> 

1001 La Corufia...*........................... .............. La Coruña..... . .. . .. . .. . .. . .. .
ot\ a  T  p o  es a  ___  ___ . . . . . . . . . . . .

1 <7¿ ! I

1920 Piloña : ................................................. .. Oviedo . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . .

¡Madrid, 26 de Mayo de 1925.—El General encargado del despacho,
«

Duque de Tefcuáa.
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dos al mencionado soldado, toda vez 
que las lesiones que presenta son de 
carácter permanente e irremediables 
y se hallan incluidas en los artícu
los 4.° y 5.° del capítulo 5.° del cua
dro de 8 de Marzo de’ 1877 {C. L, nú
mero 88), y en su virtud resulta com
prendido en el artículo 2.° del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
6 de Febrero de 1906 (C. L. núm. 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Junio de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Gomandante general del Guer- 
nn v Gnarfftl de Inválidos.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación que empieza 
con José Ortega Garaballo y termina 
con Cayetano López Caso,, pertene
cientes a los reemplazos que se indi
can, están comprendidos en el articu
lo 284 de la ley de Reclutamiento 
de 1912,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de .ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, cómo igualmente la suma

que debe ser reintegrada, la cual peiv 
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en fórros 
legal, según previene ol artículo 
del Reglamento dictado para la eje
cución de la ley citada.

De Real orden lo digo a Y. E. parí 
su conocimiento y diemás efectos. Bioí 
guarde a Y. E. muchos años. Mjrdfttf 
26 de Mayo de 1925.

, El General encargado del despajo,

DUQUE DE TETUAN r

Señores Capitanes generales la se* 
gunda, tercera, cuarta, sext^ fcépti 
roa y octava Regiones.

q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

SUMA quo debo reintegrada
Pesetas.

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año de la carta de pago

Sevilla. 11
9

30 
10
7
4 

19 
28
27 
29
28 
18
13 
I

31 
21 
19
8

27.
10
14 
11
5o

Diciembre.............. 1920 553 Sevilla ............ ............... . 500
VnniftT’n Enero........... ......... 3923 150 Córdoba ....................... 1.000
Valencia, núm. 39...........................
Trlptti Id

Julio J 1Q.7A 3.704 Valencia ......................... . 500
Agosto................. . 1924 2.030

664
124

Idem ........ ...................... 500
Idem id_ . ............. Febrero...,.....,...... 1923 

3924
1924 

- 1924
1921
3924

Idem ....... ........................ 500
Albacete Febrero............ . Albacete .......................... 600
'Rareftlfvnn núm Kd Enero............. . 5.011

7.025
Barcelona ................ 500

Idem Id...... ........ ....... ... .... Enero..... . Idem ............ .......... . 500
Tde»m núm fíS Enero..................... 3.673 Idem ...... . 500
Idem id... . ... . . . . . .  . . Enero............... . 7.048 Idem ....... ............ ........... 500
Idem id . ... ... . . . Enero.......... .......... " 1920 3.283 Idem ...... ......................... 500
Tarrada ... . . . Febrero.................. 1921

1924
4.199 Idem ............................ ... 500

'Idem . . Febrero................ 2.733 Idem ............. ............. .... 500
Febrero....... .......... 1925 190 Idem ............ ............ ...... 500

Tarragona .. ... ................... Enero..... ...... ........ 1921 817 Tarragona ......... ............. 1.000
Idem Septiembre............ 1922 819 Idem .................... ...... .... 600
Idem • , •« # Septiembre............ 1923 784 Idem ............................. . 500
Tdprn Febrero................ 1921

1922
284 Idem ............................ .. 500

T doiYi Septiembre............ 1. ISO Idem ........................... . 250
Idem Septiembre......... . 1923

1921I.OQ.O

304 Idem ........................ 250
Idem ... ...»«.. .... ... ... .» . Febrera........ „♦..... 439 Idem ...................... . 1.000
Idem • • • • • . « Septiembre............ *.499Q7

Barcelona ................. ....... 500
Idem * •• .... ..... . .. Enero..................

l O
1924
1921
1921
1922 
1921

Tarragona ... ................. 500
Idem . .. • • •.••••••••.».«. ....... Febrero.............. .

O i
185
542

Idem ................................ 500
Idem » . • . ««•*..• ....... 23 Enero............. ...V, Idem .................. ............. 500
Idem . .  .«.*•• ... Febrero............ . 213 Idem .............. ..... ........... 5V0
Idem . ............. .............. ...............

7
f j Febrero...........*.... 907 Idem ................... ........ ... 600

Xdem * «• ....... 10
12
13
10
3

19
A

Agosto............... 1922
1923

399 Idem .............. ................. 250
Idem ............................ ................... S ept iembre............. 504

460
Idem ................................ 250

mIdem . . . Febrero................ 1920
1922

Idem .......................... ......
Tortosa ...... En ero.................. 382 Idem .................... . 500
Idem Febrero................ 1921 110 600
Idem ...... ... . .. » . « Febrero...... ..... ..... 687 Idem .............................. 500
ídem . .. • Febrero.................

lo* l
1921
1924

134 Idem ..................... . 500
San Sebastián..................... 13 Agosto.................... 539 Guipúzcoa . . . . . . . . .  •• ...... 1.000
Torrelavega ...... #>.. ................... . Enero...*...,.......... 1924

1924
459
348

Santander ..i................... 1.000
Valladolid ................... .

i y
8 Febrero.............. .. Valladolid 500

Idem .............. ........................ ........ Julio..................... 1924
1923
1921

534
378
624
708

I dem ...... ••••••••»••••••«»*•»». 500
Salamanca .................. ................... .

¿u
15 

. 25 
14

Enero.................. Salamanca ................. ..... 500
La Coruña .« . 500
Cangas de Onís....,.......¿.............. Febrero....,.....#.... • 1920 Oviedo........ ...... ......... . 500
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REALES ORDENES CIRCULARES 
Exorno. Sí.: S. M. el R&y (q. D. g . \  

Mq acuerdo con lo informado p-or e4 
Estado Mayor del Ejército, ha tenido 
■ü bien disponer:

L° Se prorroga hasta el 10 de 
Septiembre próximo, coniprendidos 
los días' de viaje, la comisión come
dida por Real orden circular do 3 de 
Mayo último (D. O. número 43) ai Te
ndiente coronel D. Juan Mateo y Pé
rez Alejo y Capitán D, Camilo Ruiz y 
Ruiz, ambos de la tercera Sección de 
Ja Escuela Central de Tino del Ejbr- 
cito, .a ñn de que puedan concurrir 
al curso de preparación de .Tefes y 
fiRciales para el mando de las uni
dades de carros de cómbate quo so 
desarrolla en el dentro eoirrespon- 
diente de Versal Ies (Francia), tenien
do ambos interesados derecho a to
dos los devengos especificados en di
cha soberana disposición y siéndoles 
aplicable la Real orden circular de 
6 de Febrero último (D. 0. núm. SI).

2.° Las dietas y viáticos quf3 re 
glamentariamente 1 e s correspondan 
dc.sde el 26 del actual al 10 de sep
tiembre próximo, ambos inclusive, 
período a .que alcanza la prórroga, 
se  satisfarán por el Capitán pagador 
del Estado Mayor Central del Ejérci
to, con cargo a la partida que para 
instrucción está a  disposición de su 
General Jefe.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid, 3 de Junio de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN. ...

"Señor .

Excmo. S r.: S. M. el R ey  (q . D. g .)  
Jia tenido a bien distponer, como 
c o n ti.nuación a la. Real orden circu
lar de 27 del pasado (D. O. núme
ro l ió)» asista a i  Congreso de 
Goimbra el Teniente coronel de Es
tado Mayor, con destino en la Sec
ción de Movilización de Industrias 
civiles, D. Juan López Soler, como 
■Presidente de la Comisión consti
tuida por los Jotes y OReiailes nom
brados por las fábricas y e-staMe- 
c i mi entos m i 1 i t a re s .en ncur re n te s . 
jDe la Comisión form ará! parte  e¡i
Oñcial segundo -de la Intervención 
« l i t a r  de la Sección de Interven
ción de este M inisterio D. Luis P a r
do Mvarez, que ejercerá sus fun
ciones peculiares en los gastos que 
jbp ocasionen Tendrán uno y otro 
; derecho a las dietas reglam enta
rias- viáticos en el recorrido por

tugués y a v ia jar por cuenta detl 
Estado en el nacional.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E m uchos años. 
Madrid, 4 de Junio cíe 192:5

El General encargado del cíenpac1̂ ,

1 DUQUE DE TETUAN' 
Señor.,

M A R I N A

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vistas las dificulta

des que existen para que dentro 
del plazo de tres, meses, determ i
nado por la vigente ley de Hacien
da pública, puedan quedar justifi
cados 1 us sOrvicios die com unica
ciones m arítim as que la Compañía 
Trasatlántica tiene contratadas con 
el Estado:

Considerando' qué el Interventor 
del Estado en la referida Compañía, 
conforme a lo dispuesto en ei -Real 
decreto-ley de 6 de Abril (M año ! 
actual, debe conocer exactamente 
el movimiento de los buques del 
contratista, así como las entradas y 
salidas de los puertos y demás in 
cidencias del -servicio,

B. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo 
con lo propuesto por 4a Dir&cción ; 
general de Navegación y  lo m for- , 
ruado por la Intendencia general e ■ 
Intervención Lentral, >se ha servido 
disponer que a p artir del mes de’ 
Abril pasado tas liquidaciones de 
(las cantidades que como subvención 
debe percibir- 4a Compañía Transat
lántica por 1o;s servicios de comu
nicaciones m arítim as que tiene con
tra tados con ed Estado s.e justifi
quen con la copia de la Real or
den que en cumplimiento de la  es
tipulación contractual d ispusiera 
él anticipo m ensual de la  dozava 
parte  anual y  con un certificado 
expedido por el Interventor del Es
tado en la GoanpafHa, con la  con- 
frmidad del Director general de 
Navegación y Representante d.el 
Estado en aquélla, en ai. .que se ha- j 
.g*a constar si durante «el mes -.a que ; 
la liquidación se redera se realiza- < 
ron los serviciO:s de todas las líneas:, * 
.o las novedades que ocurriesen, ex- ; 
presando tam bién la cantidad que 
debe percib ir e l  con tra tis ta , según 
el número de millas navegadas^

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos año I* 
Madrid, 23 de Mayo de 1925- ¿

El General encargado del despaclio, »

HONORIO CORNEJO

Señores Director general de Nave-Ai 
gación. Intendente general dej 
Marina, Ordenador de Pagos $ 
Interventor eenhrail de Marina.

Excmo. Sr.: Cumplida ¡la edad dej 
setenta años qué previene el articu-. 
lo 104 del Real decreto de 7 de Fe^ 
bnero último para ser jubilado e | 
P rofesor especial en propiedad d(| 
las Escuelas de Náutica D. Manuel  
Lesión Figuerola, •

S. M. .el Risy (q. D. g .) , de acuerV 
do con lo propuesto, por la Direé* 
ción general dé Navegación, se 
servido disponer .que el citado Pro 
fesor cause baja en el servicio ac-E 
tivo, quedando pcndifeñte de que ef 
■Consejo Supremo de Guerra y Ma4 
rln a  le señale él haber pasivo qué! 
lia de percibir con arreglo a loáj 
años de Profesorado con que cuen
te el interesado. •

De Real orden lo digo a V. El. pa-* 
ra  su cono cimiento y efectos; Dios!.; 
guarde a V. E. muchos años, fa-»' 
d*rid,'/29 de Mayo de 1925. . , N

El General encalcado del despaelio, ...j
: HONORIO CORNEJO \

Señores D irector .general de Nav.e** 
gación, Intendenté general de HB+ 

u Armada, Ordenador general de Pa^ 
gos del Ministerio e Interventor 
Cented ,,de Marina.-—Señores^» ;

Excmo. -Sr.: B. M. el Rey |q . D. g.)^ 
de acuerdo con lo propuesto po jf 
la Dirección general de N avegaaión |j 
se ha servido .dele.tarar excedeaaté|: 
forzoso al P rofesor num erario  eif 1: 
propiedad de Tas Escuelas de Náu-|h 
tica, D . Rafael López Soler, au to ^ j 
rizándole p ara  fijar su residencial 1̂ 
en Yigo, cobrando sus haberes poíf- 
la H abilitación ' dé la  Escuela dC . 
Náutica de Bilbao. !■

De Real orden lo digo a Y, El. pa^  
ra  su conocimiento y efectos. IMááf 
guarde a Y. E. muchos años. M a l
dad d, 29 de Mayo de 1925.

El General encargado de* desi^acho*..

HONORIO .CORNEJO

Señores D irector general de Nave-* 
gación, Intendenté general de lá 

Armada, Ordenador general de Pa^ 
gois del Ministerio e Interventor 
Central de Marina.—Señores*.*
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Ex.emm Sr..: Cumpliendo el día M  ; 
del actual la edad de setenta años * 
que previene el artículo 104 del Es
tatuto ..aprobado por Real decreto de j 
7 de Febrero último para ser jubi-  ̂ : 
lado el Profesor numerario ¿en pro- ? 
piedad de la Escuela de Náutica, de ¡ 
Santa Cruz de Tenerife, ID. Agustín 
García Rodríguez,

S. M. el Rey fq. D. g.),, de acueMc 
con do propuesto por la Dirección i 
generad de Navegación, se ha ser- * 
vi do disponer que el eitado Profesor 
cause baja en el servicio activo en 
la fecha indicada, quedando pen- i 
diente de que el Consejo Supremo 1 
:de Guerra y Marina le señale el ha- ; 
ber que ha de percibir con arreglo 
a los años de Profesorado con que 
cuente el interesado.

De Real orden lo digo a Y. E. 1 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muoiios años. 
Madrid, 29 de Mayo de 19.25. .

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señores. Director general de nave
gación, Intendente general de bal 
Armada, Ordenador general de 
Pagos del Ministerio e Interven
tor central de Marina. —  Seño
res  '

Exorno. Br.r.S. M.ielRsy (q. D . g.)', 
del acuerdo con lo propuesto por la ! 
Dirección general de Navegación, se 
ha servido disponer que el Profe- ; 
sor numerario en propiedad de las : 
Escuelas de Náutica, D. José Bauza 
Soler, declarado excedente forzoso 
por Real orden de 22 detl actual, pa
se destinado a la Escuela de Náuti- .» 
/ca de Stonta Cruz ,d é  Tenerife, en 
sustitución del .Sr. García R.odrí- j 
guez, que le corresponde ser baja ? 
en el servicio activo por cumplir 
la edad reglamentaria.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y , E. muchos años. Ma~ • 
drid, 29 de Mayo de 1925.

M  General exioargsclo Sel dsas&slAO,

.HONORIO CORNEJO

Señores JMi^ctor general de Nave- = 
gamón, fatendeifte general de la 
Armada, Ordenador general de - 
Pagos rdel Ministerio él Interven— < 
itor Oentral de Marina.'Señores... 'i

Excimo. Sr.": S. M. el Rey ;(q. D. g.), ; 
del acuerdo con lo propuesto por la ; 
Dirección general de Navegación, se ¡ 
ha servido disponer que el Profe- ; 
sor Numerario -en propiedad de C o b - 1

Biografía y Navegación de Jas Es
cuelas de Náutica, D. Baldomcro 
Perales Hernando, pase a desempe-. 
ñar, como agregado, el cargo de 
Profesor auxiliar de «enseñanzas 
profesionailes a la Escuela de Náu
tica de Bilbao, conservando todos' 
los derechos que como tal Profe-, 
sor numerario en propiedad le co
rrespondan.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efeíctos. I>ios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma-, 
drid, 29 de Mayo de 1925.

SI General encargado del despachó,
h d n d r io  b o r n e m

Señor Director "general de Navega
ción. Señores...!

Excmo. Sr.': Yista la instancia ele
vada a este Ministerio por el ehc 
Profesor de las Escuelas de Náuti
ca, D. Pedro Aguado Bleye,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de -acuerdo 
con Uo propuesto por la Dirección 
general de Navegación y lo in for
mado por la Intendencia general éél 
Ministerio, m  ha servido nombrar
le Profesor numerario en propie
dad de Geografía, Meteorología y 
Oceanografía, con el sueldo anual 
de cinco mil pesetas (5.000).

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y eféctos. Dios 
guarde a  Y. E. muchos años. Ma
drid, 29 de Mayo de 1925.

231 General encargado el el despacho,
HONORIO CORNEJO

Señores Director general] de Nave
gación, Intendente general de la 
Armada, Ordenador general de 
Pagos del Ministerio é Interven
tor Central de Marina. Señores.

Éxcmo. Sr.: Yista la instancia detl 
Profesor en propiedad de la Escuela 
de Náutica de Santa Cruz de Tene
rife, I). Antonio Pintor Ocete,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de1 acuerdo 
Con lo' propuesto por la Dirección - 
general de Navegación y lo infor
mado por la Intendencia gene'raií del 
Ministerio, se ha servido confirmar 
en el cargo de Profesor auxiliar en 
propiedad de la Cátedra do Ciencia 
Físico-química, Máquina y Mecáni
ca, con el sueldo anual de cuatro 
mil quinientas pesetas (4.500).

De Real orden lo digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 29 de .Mayo de 1925.

JSl General encargado del despacho#

HONORIO CORNEJO

Señores Director general de Nave-v 
gación, Intendente general de Isj; 
Armada* Ordenador general dej 
Pagos detl Ministerio e Interven;-^ 
tor central de Marina, ó-- Señqjf 
res,..,, ; ' 2

Excmo. Sr.: IComo resultado dé¡\ 
la instancia del aegundo Condesta.c| 
ble de la Armada D. Esteban Sá-* I 
torres González, en súplica de que] J 
se le mejore la recompensa que leé J 
fué otorgada, pnr Real orden de 
de Julio de 1924 .(D. O.múm. 158),

S. M. el Rey (q. g.,), de acucr-^l
do con .el parecer émiíid’o por 
Junta de Clasificación, y  Recompen^) 
sas, ha tenido a bien declarar p>ergt| 
sionada la Cruz de plata de la Qr-|| 
den d'ei Mérito NavaJi otorgada ai| 
recurrente por la disposición meny^ 
clonada con la pensión de 25 pe’tfl 
setas mensuales .'durante c i n o c| 
años, con arreglo a lo dispuesto 
los artículos 49 y 5,0 del vigente R ^  
glamento de RecompeBsns . cn táem^j 
po de guerra para la Marina málli^r 
tar.

De Real urden lo digo a Y. E. pAWl 
ra su conocimiento y efectos. Dicw|I 
guarde a Y. E. muchos años. M a^ 
drid, 4 de Junio de 1925.

' i
El General encargado dél despacha

HONORIO CORNEJO ; í

Señor Capitán general del Deparé;! 
t amento de Cartagena. Señor In£1 
tendente general de Marina. Señojl:j 
Contralmirante Jefe de la Seg* J 
ción del Personal Señores..¿

H A C IE N D A

REAL ORDEN

fimo, Sr.; Yisto eül expedienta | 
instruido en virtud de instancia 
suscrita por el Delineante de 1 CaKf 
tastro de rústica D. Antonio Alca
zar Montoyo, afecto a la Jefatúriil i 
provincial de Alicante, en sólieitu# j 
de licencia por enfermo, 11

S. M. el R ey (q. D  g.) , deacuerwv 
do con lo informado por el innié-» í 
diato Jefe deü referido funcionarid^ ; 
se ha servido concederle un mes'^: 
con sueldo entero, según lo dis-» i 

puesto en el artículo 33 del vigem ; 
te Reglamento y  Real orden de 12] 
de Diciembre de 1924, licencia qug 
empezará a contarse d'esde el 25 del . 
actuiail, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a Y. I. partyj-;. 
los debidos efectos, con devoluciú^j
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;0ol mencionado expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Mayo de 1925.

, , 131 Suíwecrelttflo encargado <3«1 Mtol&fcsrU,
P. D.,

[W  A. FIDALGO

' Señor Subjefe del Catastro d!e Rús
tica. ;

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En atención a las mis- 

más razones que sirvieron de funda
mento a la Real orden expedida por 
este Ministerio en 11 de Octubre 
de 1923,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

Wfen disponer que los asuntos a que 
se refiere el artículo 40 del Estatuto 
provincial de 20 de Marzo del corrien
te año sean resueltos con el carácter 
de Real orden por Y. E., en virtud de 
la' delegación que le fué conferida por 
aquella Soberana disposición, salvo 
aquellos que, a juicio de Y. E, o por 
exigirlo expresamente otras disposi
ciones especiales, deban ser sometidos 
a conocimiento y resolución de esta 
Subsecretaría. En su virtud, y a fin 
tíe evitar trámites innecesarios, los 
Gobernadores civiles elevarán directa
mente a ese Centro directivo las pro
puestas a que se refiere el mencionado 
artículo 40 del Estatuto provincial, 
acompañando los respectiva expedieu- 

. tes o justificantes necesarios para la 
•resolución.

De Real orden k) digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 25 de Mayo <1q 1925.

£H Subsecretario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO 

*>eñor Director general de Seguridad,

 Ilmo. Sr.: En el expediente incoado 
para dictaminar los puntos que debo 
comprender la certificación que, pre
vio reconocimiento facultativo, se ha 
de dar por ios Inspectores provincia
les de Sanidad acerca do la aptitud 
física de los conductores de vehículos 
con motor mecánico con destino ai 
servicio público, el Real Consejo 
Sanidad ha emitido el siguiente dic
tamen:

“Certificación-ae aptitud p sicofísica 
de los conductores de vehículos con 
motor mecánico destinados al servi
cio público que han de expedir los 
Inspectores provinciales, de Sanidad,

en cumplimiento del artículo 5.° del 
Reglamento para la circulación de ve
hículos con motor mecánico, aprobado 
por Real decreto de Fomento de 23 de 
Julio de 1918. Extremos que ha de 
comprender: : ;

Edad mínima de diez y ocho años y 
máxima de sesenta y siete (en el pri
mer examen). ! : í . ■ . '

Talla mínima, 1,45 metros.
Peso máximo, 60 por 160, en kilos, 

de la cifra respectiva de la talla en 
centímetros.

No existencia de enfermedades or
gánicas del corazón ni de los vasos.

No exis tenc ia de epilepsia, psk o - 
meurosis ni de psicosis.

Nada de alcoholismo ni de otras to
xicomanías.

Normalidad en la c onforí n,ación de 
todo el cuerpo y en la amplitud y -.go
bierno-dé. todos los movimientos de ca
beza, tronco, cuello y extremidades.

Fuerza muscular normal, y en espe
cial fuerza de prehensión en ambas 
manos que no sea inferior a 50 grados 
de la escala exterior del dinamómetro.

Sensibilidad articular normal.
Sentido estereognósico normal.
Campo visual normal en ambos ojos,
Agudeza visual central con o sin co

rrección: V =  1.
Sentido cromático normal. ^
No existencia de hemeralopía o ce

guera nocturna, ni nictalopía.
No existencia de conjuntivitis cró

nica de forma grave ni de lagrimeo.
Normalidad en los movimientos de 

ambos ojos, tanto en su rapidez como 
en su amplitud, y lo mismo en los 
movimientos de convergencia que en 
los do lateralidad.

Agudeza normal de ambos oídos.
El certificado expedido se revisará 

cada diez años en los menores do cua
renta, y cada cinco años pasando de 
esa edad, quedando además el con- 
duclor ya aprobado obligado, bajo su. 
responsabilidad, a presentarse ante el 
Inspector provincial de Sanidad, quien 
estimará si procede o no nuevo reco
nocimiento, siempre que después de 
haberle otorgado el certificado haya 
padecido alguna enfermedad o sufri
do algún accidente traumático que lo 
hubiese obligado a guardar cama o a 
necesitar asistencia facultativa por 
más de dos semanas, yriamhién en el 
caso de haber padecido alguna enfer
medad o sufrido algún accidente trau
mático, o tener cualquiera otra mo
lestia que le haga temer menoscabo 
en su aptitud profesional.

Igualmente se someterá a nuevo y 
anticipado reconocimiento cuando se 
demuestre que ha sido culpable de

un accidente producido por el vehíem 
lo por él conducido.

Siempre que sea sorprendido ú.n 
conductor autorizado en estado de 
embriaguez conduciendo su vehículo, 
se lo retirará su permiso por un mes; 
si reincide en la falta, por tres, y a la 
segunda reincidencia, de un modo de
finitivo.

Las Autoridades gubernativas im
pondrán las sanciones correspondi en
tes al conductor que no cumpliese 
con cuanto se deja establecido.”

Y conformándose S. M. el Rey 
(q D. g.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guardo a Y. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Junio de 1925.

Él Stíbseérétíírio <?nva rgado -del despacha,

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad.
Lo que se hace público para cono

cimiento general y en especial de los 
Inspectores provinciales de Sanidad y 
Autoridades.

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licencia 
por enfermo, con arreglo al artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y a la Real orden 
de 12 de Diciembre último, a D. Sali
vador Gutiérrez Domínguez, Oficial de 
primera clase de Administración civil 
en este Ministerio, debiendo disfru
tarla en San Fernando (Madrid).

De Real orden lo digo a Y. S., con 
inclusión del expediente instruido a! 
efeelo, para su conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde a Y. S* 
muchos años. Madrid, 4 de Junio 
do 1926.

E! Safoeecretario eaeargaáo del deapacíio^ 

P. D.,
CAL YO SOTELO

Señor Ordenador de Pagos de este Mi* 
misterio.

S. M. el Rey  (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 33 del Reglamento de ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de 1918 
y Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien declarar prorrogada por trein
ta días con medio sueldo la licencia 
que por enfermedad se halla disfru
tando el Oficial de tercera clase del 
Cuerpo de Correos, con destino en 
la Estafeta de Maceda (Orense), don 
Pedro Pérez Alvarez, y que le fué
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concedida por Real orden fecha 24 
os Abril último.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está  confe
rida por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, Ho digo a Y. S. a los efec
tos oportunos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 3 de Junio 
de 1925.

$1 Director genertví,-
TAFUR

S. M. el R ey  (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en el a r
tículo 33 del Reglamento de ejecu
ción de la ley de 22 de Juiio.de 1918 
y Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien declarar prorrogada por trein
ta días, con medio sueldo, la licen
cia que por enfermedad se halla dis
frutando el Oficial de segunda clase 
del Cuerpo de Correos, con destino 
en la Administración principal de 
Santander, D. Damián Barbosa San 
Emeterio, y  que le fué concedida por 

; Real orden fecha 11 de Mayo próxi- 
ino pasado.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a Y. S. a los efec
tos oportunos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 3 de Junio 
de 1925.

El Director general,

TAFUR

S. M. el R ey  (q. D. g .),.d e  con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de Ba- 
‘ées de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 do Di
ciembre dé 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial! de prim era cla- 
ée del Cuerpo de Correos adscrito 
a la Estafeta de Trives (Orense), 
D. Germán Rodríguez. Yáñez, licen
cia por enfermedad con todo él suel
do, para atender durante treinta días 
ál restáblecimiento de su salud.

Dé Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 do Julio' 
de 1910, significándole que, según 
dispone el párrafo inicial del Regla
mento ¿dé aplicación mencionado, se 
éntenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día qué reciba la 
Orden de concesión, lo digo a Y. S. 
a los efectos oportunos, rem itién
dole las diligencias instruidas para 
que las úna. como justificantes & la

nómina correspondiente. Didé guar
de a Y. S; muchos años. Madrid, 3 
de Junio dé 1925,

El Director genera?,
TAFUR

S. M. el R ey  (q. D. g.), de con
formidad! con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes deU Re
glamento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, h.a tenido a bien 
conceder al Oficial de segunda cla
se del Cuerpo de .Conreos,; adscrito 
a la E stafe ta de La Roda (Albace
te) , D. Antonio Perona Moratalla, 
licencia por. enfermedad, con todo 
el sueldo, para  atender, durante 
tre in ta  días, afi restablecim iento de 
su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial , que me. está con
ferida por Real decreto de 16. de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación ./mencio
nado, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde e¡l día 
que reciba la orden de, concesión, 
lo digo a Y. S. a los. efectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S m u
chos años. Madrid, 3 de Junio de 
1925.

El Director -'em-raf
TAFUR

S. M, el R ey  (q. D. g . ) ,  de c o n 
formidad!, con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Re
glamento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de segunda cla~ 
se deU Cuerpo de Conreos, adscrito 
a la E stafeta de Quiroga (Lugo), 
I|. Francisco Domínguez Pérez, li
cencia por enfermedad, con todoid 
sueldo, para atender, durante trein
ta  días, al restablecim iento de su 
salud.

De Real orden, en uso de Ha co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1919, sigmficándole que, 
según dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado» se entendlerá que el interesa
do hace uso de ella desde efi día 
que reciba la orden de concesión,

]c digo a V. S. a los efectos oportur 
nos, remitiéndole las diligencia# 
instruidas para que las una como, 
justificantes a la nómina corres-, 
pondiente. Dios guarde a Y. S mu
chos años. Madrid, 3 de Junio dé 
i 925.

El Director general,
TAFUR

S. M. el R ey  (q. D. . g .) ,  de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 33 del Reglamento de ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de 19161 
y Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924 ha tenido a| 
bien declarar prorrogada por tre in 
ta días, con medio sueldo, la licen
cia que por enfermedad se halla dis< 
frutando el Oficial de tercera clase 
de¡l Cuerpo de Correos, con destino 
en la Administración principal de 
Granada, D. Emilio González San
cho, y que le fué concedida por Real 
orden fecha 20 de Abril último^

De Real orden, en uso de Ja co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 cb» 
Julio de 1910, lo digo a Y. S. a loa 
efectos oportunos. Dios guarda a 
Y. S. muchos años. Machad, 3 de 
Junio de 1925.

U! Director general,
TAFUR

S. M. el R ey  (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en lo» 
artículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicáoión de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y  Real 
orden complementaria de 12 de Di- 
cidfebre de 1924, ha tenido a bien 
conceder ail Oficial de tercera clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a 1# 
Estafeta de Elgóibar (Guipúzcoa)* 
D. Antonio Santolaya Cascajo, licen
cia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender, durante trein
ta días, al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, significándole que, según 
dispone eü párrafo inicial del Re
glamento de aplicación: mencionado* 
se entenderá que el interesado hac® 
uso de ella desde el día que reciba 
la orden de concesión, lo digo & 
y. g. a los efectos oportunos, rem i
tiéndole las diligencias instruida» 
para que las una como justificante» 
a la nómina correspondiente. P<o$.
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(j^uarda a y . 8. muolios año-st MaV 
|jdrid, 3 de Junio de 1925.

El Director g e n s r ^

TAFUB

] g. M. el Rey (q. D. g .)’, de con- 
| ¡formidad con lo prevenido en lols 
i Jirtículo-s 31 y siguientes del Regla~ 
jjjnento de aplicación de la ley de Ba- | 
jles  de 22 de Julio de 1918 y Real 
¡:¡prden complemeetaria de 12 de Di
ciem bre de 1924, ha tenido a bien 
Conceder al Oficial de segunda clase 
idel Cuerpo de Correos, adscrito a, la 
; (Estafeta de GadaHso de los, Vidrios 

\![(Madrid), D. H-iginio Testiilano Be- 
f Cerril, licencia por enfermedad, con 
i Jodo el sueldo, para atender duran- 
l  &e veinte días al restablecimiento de 
4 feu salud.
| . De Real orden, en uso de la co -  
v ¡misión especial que me está confe- 1 
] idda por Real decreto de 16 de, Julio
• jde 1910, significándole que, según
• ¡dispone el párrafo inicial del Re:- 
' ^lamento de aplicación mencionado,
í® entenderá que el interesada hace 

j (uso de olla desde el día que reciba 
l- la  orden de concesión, lo digo a 
) y , S. a los efectos oportunos, rem i- 
i liándole las diligencias instruidas 
lepara que las una como justificantes 
j ja la nómina correspondiente. Dios 
I (guarde a V. S. muchos años. Ma-* 
V fe d , 3 de Junio de 1925,

El Director gener?.!,

" TAFÜR

' S. M, el Re y  (q. D. g,)., de. cón - 
: [f-ormidad con lo prevenido en los 
í Artículos 31 y siguientes del Regfla- 
i mentó de aplicación de la ley|Jf Ba- 
! |©s de 22 de Julio de 1918 y Real 
:: &rden complementaria de 12 de Di- 
j; fiam bre de 1924, ha tenido- a bien 

¡conceder al Oficiad de tercera clase 
; Peí Cuexpo de Correos* adscrito, a la 
; pataleta de Medina del. Campo (Va*-
• jladolid), D. Julián Polo Juglar, ¡Li

cencia por enfermedad, con todo el 
Sueldo* para atender, durante trein- 
|a días, al restablecimiento; de m  
laíud.
s De Reai orden,, m  uso de la co-: 
misión especial que me está confe- 

l  ,.fjda por Real decreto de 16 de Julio 
> $e li910„ significándole que, según 
i. ftisipone #  párrafo inicial del Re~
) ^lamento de aplicación mencionado, 

entenderá, que el interesado hace

uso de ella desde el día que reciba 
la orden de concesión,, lo digo a 
Y, S. a los efectos oportunos, remi- 

; tiéndele las diligencias instruidas 
para que las una como justificantes 
a la nómina correspondiente. Dios 
guarde a y. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Junio de 1925,

El Director general

TAFÜR .

S. M. el R ey (q. D. g.)\ de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes dé Í 2 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (Gaceta del 5), se ha 
servido conceder un mes de licen
cia por enfermo, y  con todo el suel
do, al Oficial segundo de Telégrafos 

; ü . Eulogio Ortega San Román, con 
destino en Villarejo de Balvanés 

; (Madrid), debiéndose considerar 
' concedida esta ilieeneia con fecha 

1-9 dé Mayo último, de acuerdo con 
? lo que preceptúa Ha disposición oc- 
■ tava de la Real orden de 12 Jo Di

ciembre que se menciona.
De Real orden, en virtud de la 

delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a 

: V. S:. muchos años. Madrid, 4 de Ju
nio de 1925. i

El Director genera!,

TAFÜR
Señorete Ordenador de Pagos y Jefe 

de la Sección de Madrid.

S. M. el Re y  (q. D. g.) , de con
formidad con lo que previenen, las 
Reales órdenes dé 12 de Diciembre 
de 1924 (G aceta del 130 y 4 de Mar
zo seguiente (G aceta , del 5 ), se ha 
servido conceder un mes de licm - 

: cia por enfermo, y con todo el suel
do, al Oficial tercero de Telégrafos 

. D, José María Samará y Tarragó, 
; con destino en Lérida,, autorizándo- 
' fe para hacer uso de ella en Puig- 

cerdá; IdebiéndoseL considerar con
cedida esta licencia con fecha 28 de 

; Mayo último, de acuerdo con lo que 
; preceptúa la disposieiúir octava da lia 

Real ordien de 12 de Diciembre que 
se mmeioná.

De Real orden,, e’n virtud de lia 
’ delegación especial que tengo, con 

ferida, Jo diga a Y. S. para su con o
cimiento; y  efectos. D;íos guarde 0

í Y. 8, muchos años’. Madrid, 4 de; Ju
nio; de 1925. : :

; ■- ■ : • f f l  D irector frenera^

; ■ ;  ; - t a f ü r

Beñorels Ordenador de Pagos, y  Jefe
■ de la  Be ación de Lérida.

B. M. el Rey (q. D. g.): se ha servíd¡o 
conceder, de conformidad con lo que 

¡ previene la Real orden de 12 de Di- 
| ciembre de 1924, un mes de prórroga,
| con medio suelda, a la licencia por 

enfermo que está disfrutando el Re
partidor de tercera de Telégrafos, con 
Jes Lino en Sevilla, José Carmena Gor-< 
dero; entendiéndose que el interesado; 

, hace uso de dicha prórroga a partir 
, del día 27 de Mayo último, en que es

piró la, licencia que le fué concedida 
- en 25 de Abril.
_ Da Real orden*, fea* virtud de la dele« 
7 gación especial! que tengo conferida, 

lo digo a. V. Si para su conocimdenfo y 
efectos. Dios guarde a V. S¿ muchos 

: anos. Madrid, 4 de Junio de 1925* 
f MI Director general,
; TAFÜR
■ Señores Ürdeiiádor de Pagos' y Jefe

del Centro de Bevillá. ■

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS  
ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.:; yistas las peticiones for

muladas por los Presidentes de las 
Mutualidades escolares que se expre
san en la adjunta relación para dis- 

í frutar de Im  beneficios fiel, régimen 
: oficiM, establecádo. por feeaJ decreto 
; de 7 de Julio de 1911, y  de acuerdo; 

con el informe, de, la  Comisión nacior 
nal de la Mutualidad Bacolar,

B. M. el Rey Cf, &) ^  ser-: 
Hr yido: disponer laai Mutualidades
¡ citadas, aem  inscritaa en eli Registr-o 
, espeeial de- MinMeri©*. pon haber:
? eumpl-idn* fundaápre® las? condi-
, alones reglamentariasv 
, Pe,. Real» erdeir Iq* digo a> Yv I, para 

su cono'aimiento y  efectos eonMgqáei  ̂
.. tes. Dios, g,uarde a %  I. nmoho® añal 
5 Madrid,. IR de Mayo di© 1925v
f mi: SbBsGfóKetaüíb enoarguáo! dfer Mfiiifeterlcv

i . m m m

Beñor Jefe encargado del despacha de 
' la Dirección general de Primera en- 
' señanza, Presidente, de la Oomisión 
| nacional de la Mutualidad) Escolar.
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2> BE S I D E  N T E S POBLACIONES PEOYINCIA® ‘
■ /

; ; r ---------------------------------------- -----
Apodaca .... ..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alava.gDiuesira señora ae xas xuereeaes........ .

Elias Amigo................................... .♦... Murga ...................... . Idem.
Turre ........................................... L Almería.

Juan Pérez.............................  ........ Montijo ............ ........................... . Badajoz,
ÍNucstra Señora de Barbaño........................ El mismo-............................................... Idem ------------------------------------- Idem,
^agrado Corazón de Jesús...................

El m i fsmn.'T ................... ......... ......... . . ..
Idem ......................................
I dena ...................

Idem,
Idem,

:i$3an José............. ..,...... .......................................... 'El mismo............................................... ■Idem ............. .— ........................ : Idem. 
Idem.

|§San Cristóbal........ ...........................................
Eduardo Ferrer..............................
Cipriano- Márquez............. .............

Barcelona ......... ..............
Aguilera (La) . . . . . . .  . . . . . . . . .

Barcelona,
Burgos,
Idem.

■/^Nuestra Señora de Mediavilla 
^Virgen de Arriba (L a ) .......... .

Idem ........................................ .... Idem.
Eladio Santa Olalla.,,— . A .
Isidoro D iez.................................................

.Hoyales de R oa,,,.....................
Mambrilla de Castrejón.

•Idem,
Ideni,

Juan de la Torre....... ........................... . Roa de Duero............................. Idem.
||Nuestra Señora del Carmen...
IpPrevisión InfantiL.................. .
Jpan Martín............. .......................
fPersaverauoia (LaY.____________

El nris uto I dem .......................... . Idem.
Idem... . . . . . . . . . . . .

Félix Salas......................................................
Benigno Gareí a. .............................................

Valiejimeno .............. .
VíHagonizalo Pedernales.......

. I&emL 
Idem,

M. . ' ................ ..... ....... Conste ntino Estévez.......... ......................... San Martín de Trevejo.......... Các-eres.
Breña Álta................................... Canarias,

v̂ Prcvi&ióB y  Aberro............... Laguna (L a ) .... ........ ... Idem.»-* ere.... . . . . .
San Jorge.................... ...... Castellón,

Luis Bernal.......... .................................... . Cózar ....................................... .... Ciuda Real.
José Baños.................. ......... ................. Betanzos ............... ...................... La Coruña.
José María B lanco.................................. Santa Cruz de BivaduIIa...,., : Idem* .

tfeanto Cristo de la Salud......... .................... Tomás Valdecabr as, . . - . , . . , . . « • » . . . . Alcázar del R ey ....,,.,,.,* ....,, 
Gqjnuillos de Sierra................

, Cuenca, 
Idem.

Miguel Bofill....................................... , . ........ País ............ ................................. ' Gerona. 
Huelva. 
Huesca,- 
Idem,

ta n tísim a  Trinidad (L a)........................... .
llan tos Beyes (L os)............. .........................
■j ÍIT'.ts .¿ir* ÍQ T> v oí onlAra

Juan Góm ez.................................................

Juan B. González............... .
Aseara* ..................................
Bara-guás ............. ............. -

IfVirgen. de la Huerta...*.....,*,»,, 
.j&an. Pedro Mártir....... . . . ..
fjkbeja (L a)...... ....... ........
|puque de Blvona..........................
¡jfco Ifsmda .........................................
«A TI rl TLÍ *3 t* t -7 níw

Manuel Lloro......................................... ...... .
Cecilio del Pueyo........................................
pío Viduales.......... .................... ......... ........

Lupiñen .......................................
Quicena .........................................
Tierz . . . . . . . . . . . . ------- . . . . . . . . . . . . . .

. Idem. 
• Idem. 

Idem.

...............
Dámaso P a r d o . , . . . . . . . . . .
Enrique Compairé..........
Antonio Fernández....... *...... ........ .

Triste ......... .......... .......................
Villanúa ........ ..................
Begíjar ................... .............

Idem. 
Idem. 

: Jaén,
|ÍSTuestra Señora del -Alcázar... 
porven ir de la Infancia (El)
¿<flP rÂ rici a (  T ,n \

* **.............. Antonio de la Poza..................................
José Puig..................................... ........ .........
Sebastián Martín.. . , . . ...... , ....... ..... ,

Baeza ....... ... ............................... .
iAlberola . . . . . . . . . . .

Idem:.
: Lérida 
i Idem,-

fe* VI r*n ............... Arañó ......... ................................ . Idem,
Juan Anglarill lBenavent de Ti*emp............. 5 Idenf.

m lianza de Estimarín José Pagés.......... .................. .......................... Estimarín Tdemf.
tpTuestra Señora del Perpetuo Socorro...
¿precisión Fígueroíense. . . . . . . . . . . .  ................
’f p i w g m  dei Prart.......
•sPnrvpnir ÍEIY

Ardo-uin Toísá ,  , , ... . . . . . . . . . . . . FigOlS . . . . . . . . . . . . . . . . . i Idem.
Ramón Girós
E l mismos................................................
José Brescó....,. . . . . . r. . . . . . .. . . . . . . . . .

Idem .............................................
Garsola ..................... ...............

■ Idem  
Idem  
Idem.

cyr*ei rln ir?nríj rrfiTx Francisco Vives*...................................... . Lloréns . . . . » . . . . . . .  ,,w ...... Idem,
jpuestra Señora del Remedio.. 

rr.aY
Eusebib F t e A , ............................... ............*
Jaime Boca. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,

Moró ................ ...........................
Gbacbs .......... ............... .

; Idem  
Idem.

XaHomi ATfcilfYHin iía ’Padn.fl Bamón Colom,, , , , . , , , . . . . , . . . . . . . . . , Orean ............ ........................ . Idem.
"Ív'irírori /la< lo. *P5orlQ̂ El mismo.......................................................... Idem ........................................... ' 1(3*61».
JjJ - r , , **** **** Idem%v■K̂ an j  uan Bautista*... . . . . .. .  »,...... . . . .  . . . . . . . . . . .

Juan ’PfeaS’ ,  ... . . . . . . . . . . ._ ííl^S ||||t •<*' t-r» 1 «ttt •' t » Y Idem i
:m^8S13®8i ............................................ .................... . Andrés. AgulióU. . . , . . . . . íPiñana......................... ......... Idem’.
Ipal&yai de la
p a n  M a r t i n . . . . . . . , „ ^ t. . . . r

W aientín.. Benavent......... ........ ..........
■ Reverendo D. Francisco Gran.......... ^ PuigceTCós .... ..

PirivvüPfTft flp

Tdeüí. 
¡Idem  
: IdeMí.MlUv.on y IdSj3 eranza. . . . . . . . . . . . . . . .

Tnció IVIiíaíñTBi __ . ..
JT ull ŶJt U UC¡ Xivl 1  Wwí%>»♦ tív*• fi Fftp
¡Sfom; Miguel de la Valí.......* Idem.

fealyatea  (L á ) .. . . . .

O UOO IVJíWg#,. . . . . ..  *.„ . .. . ,. . ..IV.) ..
Cism Qp]va drtT dé' Toló.... . .... 'Idem,. .  . . .  . . . . .. . . . . utanion i i i . . . . . . « . » •  «i. . . . . . . .•

íDííYfrrps^Miret . _____ _____________

■OtvUI 0U1-T (IrUUi u v  i U X V . . . . . . . . .

Selles . . . . . . . „ - . v . . . * v . .,.►••• Iáetrf.
llanta Isidora....... ....... ........... ..... .....
^olores ................ ... . . x ^ , - r r r ; T ñ L T 7

{Nieves Goy ............................................................... .........

Pedro Viílanova................................. .................
S uñ é  . . . . . . .  w .**w *

iTálam ................
; Idem  
Idem.

_^Éft53tlíLH€ía de Tragó.,
«Illagl OSa (La) . ,  • . . • » , ,  . •

£anta Eulalia de M erille...,....^ ,,,.,.,..^ ..^

'Ignae-io Jordi. . , . . . . . .  . . . . . . . . ,

(Francisco VileeejiüLeSw,.. . « . . . . . , , ,

José María Otero.................. ........... .... . . .

Jesús PeTiias............................................................................

Tragó- de PerarnoTa,.........
G oá . .  . . . , . . . . .  • • * ■ -  •» * -

Oiitetro-...... .........  * -  • * •

Idem. 
Idem. 
Lug®. 
Idem. 

. Idem.
’Pirmeipe de Asturias....... ..........
San Sebastián................¿ t.
Ahorro Infantil (E l)..,................
Relay o- ............ ............................ .
Sagrad© JOor&zón- de Jesús......
fian Antonio- da Padua...8.o.e.0(

....... ......................... Eloísa López,.,,,.

Francisco Quintera............. ............... ............ ..

Rgarn6 'n Belgas ..................... ............... .....................................
Francisco Cuervo......... ............................. ........

• Alej  andana C á m l n a . , , , »

El mismo.............................................. ........... ..

jMadaiiá ....................................... ........................
O o n - o m n  ro 'r .c in  . . . . . . o * .

Fodvid,
MólagL

Loro-SaDas....... ....................... ..
Murtera- (L a ).......... . . . . . . . . . . . . . .

ÍMeneses.; ................ ............ ..

¡Idem ..............................................
Pa'eneia*
Idem,
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Pelayo..................... ................................. Eugenio Vega................. .......... ...,¿
Gregorio Herrero................. .

V'illanün ■ . .... Palencia.
Segovia.
Sevilla.
Idem.
Idem.
Idem.
Toledo.
Valencia.
Idem.
Valladolid.
Vizcaya,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Zamora.
Idem.
Zaragoza.

Liga, Caridad y Amor......... ............ ........... Aldehorno •• •••
S&n Fernando......................... ......................... José Jiménez....................................... .
Infanta Doña María Luisa...............i....... Concepción Rodríguez.......................... Olivares .........  . ...........
Infante Don Carlos...................................... . Pedro Montero..................................... . Idem .................. ........ ....... .....
Santa Cruz............................ ........................... Francisco Guiraum...,........................ Sevilla ......
Camuñense (La)............. ...... ........................ Concepción Cano.................. .................... Camuñas . .... ..
Concepción Blasco.......................................... Salvador Villalva..................................... Masalayés . . . »  .
Miguel Guevara......................................... . El mismo............ ........................ ............. Idem . .. . . .
San Román..................... ................................ Bernardo Asensio., * . , ............. San Rom án de H orniia
Desierto (E l)........................ ..................... . Félix Izquierdo.............. Baracaldo ...............¿..........
San Antolín.................................... .................. Epifanio Aguirre..... ........ ....................... Galdames ................................
San Esteban............. ...................................... Pedro Arando....... ... . ............................ * Idem .......
U-rbinaga, núm. 2.......................................... Gerardo Blanco..... ....... .............. íSestao ............ ................ .
San Luis Gonzaga..................... ................... H. A gustín ......................................... Zalla .................. ................... .
Virgen de la Vega........................................ Ezequiel Hidalgo...................... .............. Benavente ..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Santa Teresa........................ ................ ....... Teresa Beneites.............. ..................... Torrefrades .........................
Marcial ............................................................. Santos Palacián................. ........ ............. Calatayud ........

Excmo. Sr.: De conformidad con 
Jo propuesto por la Dirección gene
ra l d!el Institu to  Geográfico y de 
acuerdo con lo informado por l»a Co
misión perm anente de Pesas y Me
didas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido autorizar la circulación y uso 
legal en España de una balanza au
tom ática m arca “Avery’Y form a aba
nico, de cinco kiilogramois de fuer
za, por reunir las condiciones de 
sensibilidad y precisión reglam en
tarias, dando a los Fieles Contras
tes para su comprobación y m arca 
las intrucoiones siguientes:

Harán un examen general del 
aparato, viendo si lleva la marca, 
Húmero, residencia del constructor 
y alcance máximo, comprobando 
después su exactitud y sensibilidad.

Deberá llevar como accesorios 
esta balanza una serie de pesas de 
cinco kilos, para que en todo mo
mento pueda com probarse el peso 
señalado en su indicador.

La m arca se pondrá según io dis- 
§?aesto por Real orden de 4 de Sep
tiem bre de 1924, sobre los pianos 
que para este objeto llevará el apa
rato en su soporte.

Los derechos de im probación y 
m arca para esta balanza deberán 
ser (fe una peseta.

Con arreglo a ¡lo dispuesto @1 
artículo 14 del vigente Reglamento, 
el constructor de estos aparatos re 
m itirá lo antes posible a la Direc
ción general del Institu to  Geográfi
co 70 copias de las Memorias y 
pílanos de cada uno y que acompa
ñaba a la solicitud en que pedía 
su aprobación, para su distribución 
entre dós Fieles Contrastes de Pe
sas y Medidas. "

Lo que le Ileal orden comunico a 
Y. E. para sn conocimiento y efec

tos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid’, 30 de 
Mayo de 1925.

01 Subsecretario encargado del Ministerio,
LEÁNIZ

Señor Director general del In s titu 
to Geográfico,

Habiendo, sido jubilado por Real 
orden de 4 del -actual el Catedrático 
numerario de la Escuela Profesional 
de Comercio de Vallenoia, D. Juan 
San Emeterio y de la Fuente, quien 
cumplió la edad de setenta años el 
día 3 de los corrientes, fecha de su 
cese en el servicio activo, y siendo 
esta vacante la tercera de ascenso 
que ocurre en. la tercera categoría 
del Escalafón,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que se den los co
rrespondientes ascensos de escala, y 
en su consecuencia, que D. Eduar
do Villegas y Rodríguez de Arango, 
I). Enrique Pueyo Ramo?, D. Anto
nio Sacristán y Zavala, D. Manuel 
Viñes y de Gasas, D, José Miranda 
Guerra, D. Antonio Amadeo Porto- 
lés y Serrano y D. Dionisio Ramón 
Pérez y González del Campo, Cate
dráticos numerarios de las Escue
las.: Superior de Madrid, el primero 
y el tercero; Profesional de Alican
te, el ffegundo y el cuarto, y Profe
sionales de Las Palmas, Zaragoza y 
Santander el quinto, sexto y sépti
mo, respectivamente, pasen a ocu
par en el Escalafón los números 30, 
49, 73, 9i8, 129, 154 y 177, con eí 
sueldo anual de 11.000, 10.000, 8.500, 
7.500, 0.500, 5.500 y 5.000 pesetas, 
y antigüedad de 4 del actpal, perci
biendo además el Sr. Miranda la gra
tificación anual dé 1.000 pesetas por 
razón de residencia. 

i De Real orden lo digo a ̂ V. S. pára

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 30 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obh> 
gamones de este Ministerio»

Ilmo. Sr.: Consignados en el capí- 
tulo 7.°, artículo 2.°, concepto 3.® del 
presupuesto vigente de este Ministe
rio, aprobado por Decreto-ley do 30 
de Junio último, los créditos necesa
rios para satisfacer sus haberes a los 
Profesores auxiliares de las Escuelas 
de Artes y Oficios artísticos; distri
buido este personal en las seis Sec
ciones qué constituyen su Escalafón, 
es imprescindible, a fin de qué resul
te completo el número que a cada 
uno d8 ellos se fija, realizar un pe
queño movimiento por virtud del cual 
quede cada uno de los Profesores au
x ilia rá  citados eni la categoría que le 
corresponde.

En consecuencia a lo expuesto,.
S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer que a partir del día 
1.° de Julio, en que comenzarán a re 
gir los actuales presupuestos, pasen 
D. Jesús Losada Castro, Profes®? au
xiliar de la Escuela de Artes y Oficios 
artísticos de La Coruña, y D. Juan 
Barral Torreira, de la de Santiago, a 
la Sección cuarta, con 2.500 pesetas 
dé sueldo; y doña María Carbajo do 
Prat, de la de Jaén, y D. César Diez 
Hurtado, de la de Ciudad -.Beal¿ a la 
quinta, con 2.0Ü0 pesetas; retrotfa^ 
yéndose estos ascensos, para todos los 
efectos legales de antigüedad y per
cibo de habem , a la mencionada fe^H . . . . . . . . . . .  5 .
cha de 1.° de Julio.

■ De Real orden Jo digo V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.
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Dios guard-e a Y. I. muchos años. 
Madrid, 30 do Mayo de 1025.

M  Subsecretario encargado fiel Mlnteíerio, 
LEANi Z

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

Jumo. Sr.: E n Jra Real orden de 
13 del co rrien te  m es, publicada en 
la  Gaceta db Madrid del día, 23 del 
m ism o, aparece, p o r error,! como 
ascendido a la cu a rta  sección del 
escalafón  del P ro feso rado  au x ilia r 
de las E scuelas de A rtes y Oficios 
[Artísticos, con el sueldo anual de 
2.500 píeseta.s, D. Ju a n  B a rra l T o - 
ír^cira, siendo así que el ascendido a 
¡dicha sección es D, Jo sé  T enas A li- 
,ves, P ro fe so r aux ilia r de la E scuela 
de A rtes y Oficios A rtísticos de 
B arcelona.

E n  su v irtud ,
S. M, el Rey (q, D. g.) se ha ser

vido d isp o n er quede sin_ efecto la  
referidla Real orden en cuanto  al 
ascenso del Sir. B a rra l T orre  ira  y 
se tenga  por ascendido al Sr. Te- 
t o s  Alive.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde  a Y. I. m uchos años. Ma
drid , 30 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

¡Señor Jefe  encargado  de la D irec
ción genera l de B ellas A rtes.

FOMENTO

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien d isponer que la 
Real orden de *2 del actual desig
nando al Inspector generaLdel Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Cana
les y  P uertos, D. Felipe G utiérrez, 
para in fo rm er acerca de la cues/tión 
planteada sobre aprovecham iento de 
aguas del Balneario de Alham a de 
A lm ería y o.tr&s fuentes de aquel 
té rm ino  m unicipal, se entiende re c 
tificada en el sentido de que los gas
tos que ocasione el referido  in fo r
me son de cuénta del expresado 
Ayuntam iento, según lo acordado 
pói* 6»! ..iqismó y ofrecido por su Al- 
oaldc-Pbesiáeúte en instancia de 6 
de Marzo últim o.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conoclm ientq y efectos. Dios

guarde a Y, I. m uchos anos. Madrid, 
20 de .Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado fiel despache  ̂
VIVES

Señor D irector general de Obras 
públicas.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha  tenido a bien d isponer que el 
Ingeniero jefe del Cuerpo de Cam i- 
nos, Canales y P u erto s , D. Federico  
K eller, Jefe  del Negociado de T ra 
bajos h id ráu licos de la Sección dé 
A guas de ese Centro directivo, r e 
p resen te  a este M inisterio,, én la 
A sam blea que se ha de ce leb rar en 
Valladoiid el día 31 deil ac tua l, en 
dem anda de apoyo p a ra  la cons
trucción  del pan tano  de la Cuerda 
del Pozo; abonándose al m encio
nado Ingeniero  jefe  por el desem 
peño de este servicio, en el que in 
v e rtirá  cuatro  días, la dieta que p a 
ra  los de su  criase fija el a r tíc u 
lo  4 .° del Reglam ento, unificando 
él devengo de d ietas y v iático  ap ro 
bado por Real decreto de 18 de J u 
nto dé 1924, o sea la a s ig n ad a  a 
los de¡ te rce ra  categoría  con cargo 
al capítulo 11, artícu lo  4.°, concepto 
segundo detl p resu p u esto  vigente de 
este  M inisterio . : .

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 30 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 
P. A.,

JOSE VICENTE ARCHE
Señor D iroctor g enera l de O bras 

púb licas.

' lim o. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien n o m b ra r en p ro 
piedad a D. Jo sé  Soriano P iera , de
signado p o r el M inisterio  de^Ja Gue
rra (Gaceta de 20 'de Abril último), 
p a ra  el cargo de obrero en  la  E s ta 
ción A gropecuaria  de M ahón (B a
le a re s ) , so n  él sueldo anual de p e 
se tas  1.500, consignadas en él ca
p itu lo  3.°, a rtícu lo  í.° del v igente 
p resu p u esto  de e$te M inisterio, en 
Ha vacante que del m encionado c a r
go existe.

De Real orden lo com unico a Y. I. 
p a ra  su  conocim iento y  dehiás efec
tos. Dios guarde a  Y. I. m uchos 
años. Madrid, 3 de Ju n io  de 1925.

El Subsecretario encargado fiel despacho, 
P • A*,

JOSE VICENTE ARCKÉ - .
S^ñfirJDiriector genera l dé A gricul

tu ra, M inae y  Montes.

lim o. S r.: S. M. el R e y  (q . D. g.); 
ha tenido a bien n o m b ra r en p ro 
piedad a D. A ntonio Ruiz D urán , de
signado p o r el M inisterio  dé la Gue
r ra  (Gaceta 20 de Abril último) para  
el cargo de obrero en la E stac ió n  
A gropecuaria de Vich (B arcelona), 
con eü sueldo anual de 1.500 pese
tas , consignadas en el capítu lo  3> , 
a rtícu lo  1.° del v igente p resu p u esto  
de este M inisterio, en la vacante  
que del m encionado cargo existe.

De Real orden lo com unico a Y. I. 
p a ra  su  conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 3 de Jun io  de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 
P. A.,

JOSE VIGENTE AgCHE l
Señor Dire’c to r  general de Agricul- ‘ 

tu ra , M inas y M ontes. : '

Im o . Sr.': S. M. e l .R e y  (q. u. g .): 
ha  tenido a bien disponer, de acuer
do con lo que previene, el núm ero  
3.° de Ha Real orden de la P resi
dencia dél D irectorio  M ilitar fecha 
20 de Marzo último (Gaceta del 21), 
se fijen las condiciones que a con
tinuación se expresan, a los aspi
ran te s  que por concurso  so lic iten  
la p laza de P rep arad o r m icrog ráfi- 
co, fotográfico y  químico de la Esta-* 
ción* Ampelografica Central (Madrid).

Condiciones. ¡

1.a Ser español, de buena con
ducta , m ayor de v e in titré s  i  ños y  
m enor de cuaren ta .

2.a P oseer un títu lo  facu lta tivo  
en cuyo p rog ram a cíe estudios se 
ha llen  com prendidos los trab a jo s  
'del servicio que debe prestar, si mi 
do por lo .tanto necesario  a lgun0 de 
los siguientes* Licenciado en C ien -' 
ciag quím icas, Licemeladó en Cien
cias naturales, Licenciado en Far-,. 
m acia, Ingeniero  agrónom o o In
geniero  de M ontes.

3.a Ju s tif ic a r  haber efectuado 
trab a jo s  a sa tisfacción  en Labo a - 
to rio s, principailm ente los de aná
lis is  de vinos y de tie rras  y los es
pecialicé de H istología vegetal y d® 
investigación que requ ieren  los es
tudios y lOvS .técnico-prácticos.

4.a Iiaber publicado en revista® 
o periódicos profesionales trabajos 
originale-s relacionados con dicho®, 
conocim ientos.

5.a Será m érito atendible haber* 
d’eseihpéñudo igual .plaza en otros.. 
C entros a g r / 'íolats oficia-les. . c

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra .
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/“jjju conocimiento y rdeniá3 efectos, 
/(Dios guarde a V. I. muchos altos.
1 ¿ladrid, 3 de Junio de 1925.

El -Bdlfsecretsirío eunarírftdo del deepaclio,

P- O-,
^  JOSE VIGENTE M G H E

.Jj'éñor Director general de Agricúl- 
'tur-a, Alinas y Montéis.'

ADMINISTRACION CENTRAL.
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

L CONSEJO 
D E  L A  E C O N O M I A  
N A  C I O N A L .
S E C C I ÓN DE DEFENSA DE DA PRODUCCIÓN

              Auxilios a las industrias.
Real decreto de 30 de Abril de 1924 

¡| y 'Reglamento de 24 de Mayo del 
ñ : mismo año.)
i-ife. .

i r / -  Núm ero 84.
!b I.— Peticionario: D. Manuel Loring 
Martínez, Consejero delegado de la 
F;jB. A. r“ Minas de Langreo y Siero”, 
ó II,— Industria: Explotación de mi~ 
Ijfras do carbón en Asturias y otras pro
vincias, y, en proyecto, obtención de 
Subproductos.

! III.—Auxilios solicitados; Exención
: Be derechos reales y de timbra para 
[■ jtodos los actos de constitución de la 
f ¡Sociedad.
■■ Lo que se hace público para que los 
¡fcfue se consideren con derecho a re
camar contra la preinserta petición

Íbnnulen, en el plazo de veinte días 
lábiles que fija el artículo 31 del 

fnencionadó Reglamento, contados a 
jbarlir de la inserción del presente 

/mnuiicio ;en las publicaciones oficiales,
; la  protesta razonada que corresponda, 
t presentándola o dirigiéndola por co- 
ifeeo  certificado al Presidente dle la 
;; Jjección de Defensa de la Producción
■ ¡leí Consejo de la Economía Nacional, 
:;ftuo radica en esta. Corte, calle de fe 
f  pagcMlena, número' 12.
w Es copia del original remitido por 
Micha Sección a esta Presidencfe del 
gob ie rno  para su publicación, según 
p rev ien e  la Real orden circular de 44  
fí# Julio de 1924 (Gaceta del d ía  18). 
i ¡Madrid, 1.° de Junio de 1925.— E l 
©ficíal mayor, Conde do Morales de 

íf^R lOS. I ;

V V Núm ero 85.

I I.— Peticionarlo: D, Nicolás Fúst&r 
f  Romeo, Director gerente de la Bó- 
Jlédaid Española de Construcción Na- 
fial, Compañía mercantil anónima, do-
■ faicllíada en Madrid.
I II.—Industria: Gons Lúceteles ría-
tóales y mifi tares, las mercantes y de 
puertos de todas clases,; realización de 
Jrabajos y obras'navales, etc., etc.

III.-—Auxilios solicitados: Exención ! 
de derechos arancelarios para $4 im
portación de la siguiente maquinaría,

destinada a la construcción de motores 
de combustión interna denominados 
Diessel:

Una cepilladora horizontal de & ft. 
por 25 ft., para placas de asiento, etc. 
Barrender a horizontal, un torno para 
ejes cigüeñales, dos taladros radiales 
en una bancada común, una fresadora 
vertical para piezas pesadas, una fre
sadora vertical número 5, una morta- 
jadora vertical número 63, una - má
quina escopiadora de 8/10 Curso, una 
máquina escopladora horizontal 4e 8 y2 
Curso, un torno vertical Turret de 42,, 
un tomo grande revólver, un tomo 
grande de revólver, un torno grande 
de revólver con platos, un tomo revól
ver Capsfan (usada), dos taladros sen
sitivos, máquina para fresar ranuras 
de chavetas en ejes, máquina especial 
para fresar cuadris y exágonos núme
ro 4, un torno especial número 5, -má
quina para fresar ranuras interiores 
de chavetas, máquina para cortar en
granaje, una máquina rectificadora 
(para levas, etc.).

Lo que se hace público para que los 
que se consideren con derecho a re
clamar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles que fija el artículo, 34 del 
mencionadlo Reglamento, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda,

: presentándola o dirigiéndola, por co
rreo certificado ál Presidente dle la 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional, 
que radica en esta Corte, calle de la 
Magdalena, número 12'.

És copia del original remitido por 
; dicha Sección a esta Presidencia del 
■ Gobierno para su publicación, según 
previene la Real orden circular de 14 
de Julio de 1924 (G ac e t a  del día 18).

Madrid, \.° de Junio de 19i25 .—El 
Oficial ¡mayor, Conde de Morales dle 
ios Ríos. '

Número 86. 

I.— Peticionario: D. José E. de Gla
no, Conde de Flgols, Gerente de la 
B. A. ‘‘Carbones dle Berga” .

II;—Industria: Destilación a bajá 
temperatura de mas lignitos, para ;ob- 
tmeivcumibu&übles líquidos, y  
vechamiento del cok residual para la 
obtención de energía eléctrica.

E li—Auxilios ?sdMci'teios;: Exención" 
da derechos jaranéetelos 4e importa
ción para la inaquinaria de la iadué- 
tria indicada, que ha de importarse 
por la Aduana de Poft-Boú.

Lo que se'hace p®lico para que los 
que m soomsideren con derecho ja 
clamar eontra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados á 
partir de fe inserción ;M  presente 
anuncio en las publicaciones ^oficiales, 
la protesta razonada :que corresponda, 
presentándola o dirigiéndola por co
rreo certificado ’ál Presidente -die la 
Sección de Defensa do la Producción 
'del Consejo de la Economía 'Nacional, 
que radica en .Cata Corte, calle de la 
Aíagdaluua, número 42. ^

Es copia del n r i g á n p o r  
dicha Seccidnju^est^^esidencia del

Gobierno para su publicación, según 
previene la Real orden circular de 14 
de Julio de 1924 (Gaceta del día 18).

Madrid, 1.° de Junio de 1925.—El 
Oficial mayor, Conde de Morales de 
los Ríos.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

ESTADO

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA

El Gobierno chino ha rogado al se
ñor Ministro de B. M. un Pekín que 
haga saber a los españoles la conve
niencia de que, teinuorálmente y a 
causa die los bandidos que un ellas 
existen, suspendan sus viajes por las 
regiones, de Suiyuan y Chañar.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 2 do Junio de 1925.—El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
teros.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Buenos 
Aires participa a este Ministerio él 
f al 1 eei mi en to de la sú bdi ta esp añola 
Manuela Pereyra Crespo, .soltera, na
tural del .lugar de Río, parroquia de 
Osera, Ayuntamiento de Cea (Orense), 
ocurrido en el Hospital Alvear, dé 
aquella capital, el cha i.° del próximo 
pasadlo mes de Abril.

Madrid, 30 de Mayo de 1925.—/El 
Subsecretario F. Espinosa de los Mon
teros.

El Cónsul general de Bcputíá en 
Portugal participa a este Ministerio 
el fallecimiento de los súbditos espa
ñoles Francisco de Foronda Pinto, de 
catorce años de ¡edad, natural de Santa 
Cruz (Tenerife); Juan Pérez da Silva, 
de nueve años de edad, estudiante, na
tural de Lisboa; Adolfo Pérez da Silva, 
de siete años de edad, natura! de Lis
boa; Raúl Pérez úa Silva, de diez y 
siete años de edadi, natural de Lisboa; 
Luis Mbreno González, de éincuerita y 
ícinco"anos de edad, casado, obrero, na
tural de Mórida MarceliW

M m ík m  Vázquez, de sesenta y  .seis 
• años de edad* saltero, comerciante, na^ 
turál de Han 'Usfceban (Galiciá) ; Goií- 
capción Rdbéde Rodríguez, de véiñtt* 
áés #e 'édad, soltera, natural dó 
Drense; -Mairía úe la Gencepción Fra* 
ígue-iro Fragueiro, de diez años de eda4* 
ináturál de Pozos de .Berbén '(Ponteve
dra); Gumersindo Hernández Robledo, 
de veinte años de eiad "soltero, miferáiú 
de España; iEnriqme =Sejo Estévez, 46 
cuarenta y un años de edad, casado, , 
¡obrero, natural de Barcelona; José; 
íMariál González Ektévez, dq cúarehtaj^- 
netho güós de 
B&rcla-'GoMo
Jó cuatro *años

ÁJaUed^To-asada, naturaí de Pálma de 
Afelíorca (islas Báleares) ; ; Lorénzo 
be •Seuza, de ^arenta -años Mad, 
casado, natural de Badajoz; Francisca'"'
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fealán Cortés,, do setenta y cinco años 
de edad, viuda, natural de Mérida; 
francisco Fernandez Martínez, de se

senta y dios años de. edad, soltero, na- 
jtural de Rebordarles (Pontevedra); 

BTomás García Calero, de setenta y tres 
/¡años. de edadi: casado,, natural de Ma- 
ÍPfRi;;, Benito Rodríguez. Giráldez, d!e 
ñcuarenta y dios años de edad, casado, 
Natural de Madrid; Manuela Mariscal 
5'jBtínítez, de ochenta, y seis, años de 
‘.'edad, viuda, natural de Málaga, y An
ton io Yol oso, Silva,, de cincuenta, y tres 
5|iñas.d-é edad* soltero, natural: de- Ou- 
:¡|eiro. (Orense).
A- Madrid,. de • Maya* óte 1.9B5.~E1 
1 ¿^secretario:, F., Esp ínossu do tos Mon
teros,
c;
A El Cónsul de España en Buenos 
•fAlres participa a este Ministerio haber 
:$ido depositada en la Caja Nacional de 
‘'¡Jubilaciones y  Pensiones civiles, de 
Aquella capital, la sama, de 6.000 pe- 

ô.s>; moneda- nacional, como inderoni- 
,pación diel accidente ocurrido- en el 
Ipuerto^de- la capital el; día 29 de Agios- 
,§0‘d-ej: año: 1023, y q̂ue? eoeíá lar vida al 
Ibretio español: Ántonin Buárez. 

up Madrid, ll.<> de Juntos <fc 1925 —-El 
'^teccreta^lo,, F. Espinom de los Men-

xh • Mí' -Cónsul» -te lépala  , en Buenos 
•|̂ ire:s participa a este1 Ministerio haber 
'fe id o depositada en la Caja Nacional de 
^Jubilaciones y Pensiones civiles, de 
Jaque!la capital, la suma de 5.300 pe- 
:^os, moneda legal, en concepto de in- 
Pemninación por el accidente ocurrido 
;^n/Neugucnr ef día 14 dé Enero de 19*25, 
;$pi©! ió 1& vida al diarero español 
lFdc2Ds? Jfméhm.
:: MhdHd, 2 de- Junio* de 1005.—El
‘Subsecretario, F1 Espinosa dedos Monr- 
$éroe.

HACIENDA.

SUBSECRETARIA
Tilmo. Sr.: Visto el expediente pro- 
llovido por D. Antonio María Casas 
Preña, Jefe de Negociado de segunda 
tóase? del Cuerpo pericial de Contabi
lidad del Estado, Tenedor de libros de 
!b Tesorerfa-Gontaduría de Hacienda 
fle la provincia de Zamora, en solici- 
|.ud de licencia por enfermo, 
h; íéL M., el Bey Et g;J, de acuerdo
Man. lo ii^oMádo-poK V. I., se ha ser- 
Mdo concedérsela por un mes, con 
.iueldo* e n to ^  sog*én eill casn primero 
jfcli iaa?fetoycto tegumento y Real
febemde JI2 A  Moimíhre é® £924, 
b Fíe. Real ©¿sóbbí. oseummicad̂  por el 
n& SutoctetSEmíB íeirnaasgate dól Mi~ 
ttetetóos fe digo? ai Vbf. paw los debib 
■Hq0í feiaeÉus, 043©]. dewteno® deF expet- 
pfents» Bioa .gaaerte. :» V; & muchas 
Bftes* MMbM, 29? <fe> Maya¿ Í925.—  
P  Oficial mayor, Ft Aafemm Car 
mlio< de Albornoz;*.
ppoij . DíiMtDn ígeEena&b -do "Tesorería 
■ <§lHdaMáÍdá(̂

: • #  ■ . ~ — —  ^ „

jÉfSw.. Hf. il Vifefov él expedreiíte' prou 
W i b ’p r  fi. Manuel Cortezo Gollan-

tes, Jefe de Negociado de primera cla
se del Cuerpo pericial de Contabilidad, 
afecto a ese Centro directivo, en soli
citud * de ampliación de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido prorrogarla por un unes, conti
nuación de la que venía disfrutando, 
de conformidad con lo dispuesto en oí 
caso segundo del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1921, durante cuyo plazo 
sólo devengará el interesado habercis 
a mitad de sueldo*.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado- del Mi
nisterio lo digo a V. I. para los debi
dos efectos, con devolución del expe
diente mencionado. Dios guarde, a V. I. 
muchos años. Madrid, 31 de Mayo d'e 
1925.—-El Oficial mayor, P / S.s, Anto?- 
ní'o Carrillo de Albornoz.
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Visto el expediente promovido por 
doña Desamparados Fogués Juan, Au
xiliar de primera clase, con destino 
en la Abogacía del Estado de esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
amphalcón de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. B. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato Je- 
fev se ha. servido-profrogaTla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
►en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de. 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará la interesada haberes a 
mitad da sueldo.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a Y. S. para, los debi
dos efectos, con devolución del expe
diente mencionado. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid* 39 de Mayo- de 
1925.—E! Oficial mayor, P. S., Anto;«. 
uio Carrillo, cíe Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Y&- 

leueia,

Trato el expediente promovido por 
D. Angel Arribas López, Jefe da Nego
ciado de primera clase, con. destino en 
% Inspección de Hacienda de esa De
pendencia provincial* en solicitud die 
licencia por enfermo,;

S. ’M. el Rey (cp I). g.), de acuerdo 
con lo informado por Y. S., se ha ser
vido- concedérsela por un mes, con 
sueldo entero* según el caso primero 
del arfíbuía 33 déi Reglamento, y Real 
orden dé 12 dé Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por di 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a T. S. para loa dobin 
dos- efectos* con devolución del expe»- 
diettfe. Dios gBQ#$Q a ¥. S* muchas 
años. Madrid, 2 de Junio de íS25v~ 
El Oficial mayor, P. ;,SV Antonio Oa?- 
rrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en 

Dviedo.
.'4

Timo. Sr..,: Visto el expediente pro:- 
,movido vg0¡B D. Tícente García Ontive- 
ros, Oficial de ̂ primera clase, con des
tino en ése Dentro directivo, en soli
citud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo

con lo inforifuado por V. T., se ha ser
vido concedérsela por un mes, coa 
sueldo entero, según el caso primera 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a Y, I. para los debi
dos efectos, con. devolución del expe
diente. Dios guarde a Y. í. muchos 
años. Madrid, 2 de Junio de 1925.— 
El Oficial mayor, P. Antonio Ca
rrillo de Albornoz.
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD .

SE CCIÓN DE BANCA

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos durante el mes Mayo 
último, según los datos fací litados por 

• la Junta Sindical del Colegio 4e Agen
tes- d© Camvio y Bolsa:

Deuda perpetua interior al 4 por 
100 70 78® .

Idem id. exterior al 4 por ÍOú, 84.630.
Idem amortizafcle al 4 por 100, 80.142.
Idem id., emisión- de 1920,. ai 5 por 

100, 95,515.
Idem'id., emisión 1917, al 5 par 100, 

95,677.
'''Obligaciones dsi Tesoro, emisión de 

á .°;d© Enero de 1925, a cuatro años f e 
cha, al 5 por 100, 102,000.

Idem id., id. de 4 de Febrero- do 1124, 
a tres años fecha,-al 5 por 100, iOOOB*

Idem id., id de 15 de Abril do ífS4, 
ai cuatro años fecha, al 5 por 100, . 
102,057.

Idem id., id. de 4 d© Noviembre Ac 
1924, a cuatro años fecha, al 5 por IG¡0, 
10íi,fi97.

Cédulas del Banco Hipotecario de 
España al 4 por 100, 92,394.

ídem M. id. id. al 5 por 100, 99,943, 
Idem id. id. id. al 6 por 100, 109,845.. 
Madrid, 4 de Junio de 1925.--® l>w- 

rector general,. A ir turo Forcai.
. ~ •,

S E C C I Ó N  DE LOTERÍAS

Por acuerdo de este Centro directi
vo fecha de hoy, se autoriza a dom 
Francisco Botín/Director de la Fun
da c-i ó n Instituto Rubio* de esta 
para celebrar, con carácter benéfico, 
la rifa de un cuadro pintado al óleo, 
donado gratuitamente por D. José 
Gruz Herrera a la expresada entidad 
y con aplicación de sus productos a 
los fines de;ia citada ®icdación,B5hya _ 
rifa se verificará en combinación con 
el sorteo dé la Lotería Nacional d£ 
í.° da Julio próximo; quedando obli
gado él solicitante ̂ a satisfacer pro- ' 
vlamente a la Hacienda el -impuesto, 
del 4 por 100 establecido por el ar  ̂
tiiculo 5A del Decreto-ley de 1875 y 
él del Timbre a< que se refiere el 202 
del Real decreto de 9 de Febrero dé 
1913, sometiendo los procedimientos 
de la rifa a cuanto previenen las dis
posiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocí mi en-, 
to del público y demás que corres
ponda.

•Madrid, 2 de Jimio de 1925.—EI,DK  
rector general, Arturo Boreal,
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. DIRECCION GENERAL DE LO CON

TENCIOSO DEL ESTADO

. Examinado el expediente:
Resultando que D. Herminio Ramos 

González, en concepto de Presidente 
de la Asociación benéfica de marine- 
¡ros-pescadores “ La Anunciada”, en 
'nstancia dirigida a este Centro cotí 
echa 8 de Diciembre de 1924 solicita 

la exención del impuesto especial so
bre los bienes de las personas jurídi- 
jcas a favor de la entidad referida, da
do el carácter benéfico de la misma, 
por dedicar el capital que la compone 
a la ayuda de los socios y de sus fa 
milias:

Resultando que a la instancia se 
acompaña un acta librada por el Se
cretario de la Asociación, por virtud 
de la cual se designa al Presidente don 
Herminio Ramios para representarla en 

da solicitud de exención del impuesto 
de personas jurídicas, y un ejemplar 

-impreso del Reglamento por ° que la 
: Asociación se rige, en cuyo artículo 1.° 
. se determina que el objeto de la mis
ma es 'el de proporcionar a los asocia
dos y sus famiilas auxilios en sus en- 

- fermedades, ayudándole a satisfacer 
las más apremiantes^ necesidades de 
la vida con la protección mutua en 
cuanto lo permitan los recursos de la 
Sociedad, y procurar con la creación 
de un Montepío socorrer los accidentes 
del trabajo, amparar los ancianos y 
proteger las viudas y huérfanos; que 
la Asociación estará administrada por 
una Junta, compuesta de Presidente, 
Vicepresidente, Secretario, Tesorero, 
Contador y cuatro Vocales, y, por úl
timo^ que los fondos sociales estarán 
constituidos por el capital que se cons
tituya, los intereses que éste produz
ca, los ingresos importe de las cuotas 
tíe entrada y mensuales de los «ocios 
y  los que se realicen y no estén pre
vistos por el Reglamento:

Resultando que se ha unido a 'a ins
tancia una certificación librada por el 
Secretario del Gobierno civil de Pon
tevedra, acreditativa de que la Aso
ciación “La Anunciada” se halla ins
crita en dicha dependencia:

Considerando qué los bienes mué- 
bles pertenecientes a las Cooperativas 
de socorros mutuos, que, formando su 
fondo social con las entregas o cuo
tas periódicas de sus asociados o con 
los donativos que reciban, se limi
ten a repartir, pensiones o auxilios a 
los mismos socios o a sus familias en 
casos determinados, entre.ellos lo$' de 
fftuerte, tienen derecho a gozar de la 
exención que establece la letra F) del 
artículo i.* de la ley de/24 de Diciem
bre 1912:

Considerando que la Asociación de
nominada “ La Anunciada”, fundada 
en Bayona (Pontevedra), realiza como 
fin peculiar -y especial/simo la coope
ración en la forma exigida por la dis
posición antes citada, puesto que con 
las cuotas de los socios se atiende a 
los socorros establecidos én sus Re
glamentos:

Considerando que esta clase de ins
tituciones no requieren ser clasifica
das como de beneficencia gratuita, 
porque la idea de cooperación excluye 
a aquélla, y por lo mismo no es ne
cesario el traslado de la Real ordeú de 
cía s i /le ac 1 on, según se ha dispuesto en

la de 12 de Abril de I9i2, dictada ue 
acuerdo con el Consejo de Estado: 

Considerando que B. Herminio Ra
mos González tiene personalidad bas
tante para solicitar la exención, pues 
su nombramiento de Presidente consta 
acreditado en debida forma en el ex
pediente:

Considerando que esta Dirección 
general es competente para resolver 
acerca de estas exenciones del im
puesto de personas jurídicas, en v ir
tud de la delegación que le fué confe
rida en la Real orden de 21 de Octu
bre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exentos del impuesto especial sobre los 
bienes de las personas jurídicas los 
bienes muebles poseídos por la Aso
ciación benéfica “La Anunciada” , fun
dada en Bayona, y por el inmueble que 
posea en su día destinado directamen
te al cumplimiento del fin social.

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 6 de Mayo de 1925.— El Direc- 
or general, A. Fidálgo.
Señor Delegado de Hacienda en Pon

tevedra. - .

Examinado el expediente; 
Resultando que con fecha 8 del mes 

de Abril pasado tuvo ingreso en esta 
Dirección general un oficio de la A l
caldía de Caudete, en el que se hace 
constar que por Real orden de 16 de 
Enero del presente año se clasificó 
como benéfica particular la Funda
ción Alberto Gil, cuyo capital es de 
3*0.000 pesetas en títulos de la Deuda, 
terminando dicho oficio con la súplica 
de que se conceda la exención del . im
puesto especial sobre los bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que al mencionado oficio 
se acompaña la Real orden de clasifi
cación, pero deja de acompañarse el 
título fundacional respectivo: 

Considerando que el párrafo último 
del artículo 193 del Reglamento de 20 
de Abril de 1911 prescribe que a toda 
solicitud de exención habrá de acom
pañarse el documento que justifique la 
índole de la institución, sus constitu
ciones, Estatutos o Reglamento y  el 
traslado de la Real orden de clasifi
cación^ documentos que, a excepción 
del último, no se han acompañado, por 
cuyo motivo procede denegar la soli
citud de exención , ya  que no puede 
venirse en conocimiento de si existe 
persona interpuesta entre los medios 
y el fin benéfico, si éste es de los 
comprendidos en el Real decreto de 
14 de Marzo de 1899 y si los bienes se 
hurlan adscritos directamente a dicho 
fin:

Considerando que esta Dirección ge
neral tiene competencia para resol
ver esta clase de expedientes por v ir
tud de la delegación que le fué con
ferida én la Real orden do 21 de Oc
tubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso acuerda que no ha lugar a de
clarar la excneióh solicitada en nom
bre de la Fundación Alberto Gil por 
falta de los requisitos legales precisos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Mayo de 1925.— El D i
rector genera!, A, Fidalgb.
Señor Delegado /de Hacienda en Al

bacete, — -

GOBERNACION
!

D IR ECC IO N  G NERAL D E AD M I
NISTRACION

La Alcaldía de Nerva (Huelva) 
comunica a esta Dirección general 
que, como resultado de1 concurso 
verificado para proveer la Secreta
ría vacante del Ayuntamiento, el 
Pleno de dicha Corporación, en se
sión extraordinaria, ceUebbada en 26 
de Mayo último, nombró Secretario 
en propiedad a D. Felipe Hoyo Mo
rando, Secretario propietario de Mi
nas de Ríotinto, en Ha misma pro
vincia.

Madrid, 4 de Junio de 1925.— El 
Director general, Calvo-Sotelo.

La Alcaldía de Salceda de Gabe
las (Pontevedra) comunica a esta 
Dirección general que, como resul
tado del concurso verificado para 
proveer Ha Secretaría vacante del 
Ayuntamiento, el Pleno de dicha 
Corporación, en sesión extrordina'-* 
na, celebrada en 21 de Mayo últí% 
mo, nombró Secretario en propias 
dad a D. Demetrio Peláez Merino, 
Secretario en propiedad del ’ Ayun^ 
tamíento de Ámbia (Orense).

Madrid, 4 de Junio de 1925.— E l 
Director general, Calvo-Sotelo.

\ * ' - " ,' y";
La Alcaldía de Santiago (Coruña)l 

comunica a esta Dirección general 
que, como resultado del eoncursq[ 
verificado para provéer la  Secretad- 
ría vacante del Ayuntamiento, g i 
Pleno de dicha Corporación, en sé* 
sión extraordinaria, celebrada eri 
23 de Mayo último, nombró Secra^f 
tario en propiedad a D. Manuel Rey 
Gacio, aprobado con el núméro 2# 
en las oposiciones a Secretarías d| 
Ayuntamiento de primera catego'^ 
ría.

Madrid, 4 de Junio de 1925;— El
Director general, Cafvo-Sotelo.

INSTRUCCION PUBLSOA Y BE* 
LLAS ARTES f

' DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

En cumplimiento de la B$ai ordeí 
de esta fecha de convocatoria de co$* 
curso par t̂ la provisión ¿fe tres plaztí 
de Auxiliares honorarias de la Escueíé 
Central de Anormales, la Dirección dé 
mi cargo ha dispuesto lo siguiente:]

1.° Se anuncia dicho concurso póií 
término de diez días, a contar desdé 
la publicación de esta orden en la GÁ4 
c eta  d e  Ma d r id .

2.° Pueden acudir a él las opósí- \ 
toras, aprobadas sin plaza, al Magia)8 i 
torio de la Escuela Central de Anoíá» 
males; las Maestras normales procó- I 
dentes de la Escuela Superior del Má* y 
gisterio que tengan realizados trabajoJ $  
¿relacionados con la enseñanza de ancr-
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males, y las Maestras nacionales que 
presenten los trabajos aludidos.

3.® Dicho orden será el de prela- 
ción para la resolución del concurso, 
dándose prioridad entre las opositoras 
el Profesorado de la Escuela Central 
de Anormales a la de mayor antigüe
dad.

4.° Las aspirantes dirigirán sus 
instancias a la referida Escuela den
tro d-ei citado plazo, acompañadas de 
los documentos justificantes de su de
recho.

5.° La Escuela Central de Anorma
les elevará a este Ministerio la pro
puesta correspondiente.

Madrid, 25 de Mayo de 1925.-—El 
encargado del despacho, M. Pozo.

Incoado ante este Ministerio expe
dienté para clasificar la Fundación 
denominadla “Escuela Católica Elemen
tar', instituida en Espejo (Córdoba) 
por Pu Trinidad Comas y Castro,

Esta Dirección general ha dispues
to, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de la expre
sada Fundación e interesados en sus 
beneficios, por un término de quince 
días, a contar desde el siguiente al de 
la inserción del presente edicto en la 
Gaceta de Madrid, plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expedien
te de referencia en la Sección de Fun
daciones benófico-docentes de este Mi
nisterio, de nueve de la mañana a dos 
de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 27 de Mayo de 1925. r—El 
encargado del despacho, M. Pozo.

F O M E N T O  

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

» PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
Vacante una plaza de Ingeniero su

balterno del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos en la Jefatura del Ca
nal de Castilla, que ha de proveerse 
por concurso, según el Real decreto 
de I de Febrero de 1924, entre loa 
Ingenieros primeros, segundos y ter
ceros y en prácticas del expresado 
Cuérpo, al servicio activo directo o 
indirecto del Estado, a que se refiere 
el artículo 1.° del Real aeoreto de 11 
de Julio de 1924, y en las condiciones, 
que determina el artículo 2.°, se anun
cia af efecto, concediendo un plazo de 
veinte días para la- presentación do. 
instancias, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias, por conducto de sus respecti
vos Jefes, al Negociado del Personal 
de la Dirección general de- Obras pú
blicas,* acompañando a ellas los docu
mentos - justificativos de los méritos 
que se indican a continuación. Estos 
documentos deberán ir incluidos en 
un índice:

Haber desempeñado destinos si

milares dentro o fuera del servicio del 
Estado. Se entenderán comparativa
mente las condiciones que siguen co
mo preferentes, en el orden en que se 
enumeran:

a) El celo y el acierto demostra
dos en esos cargos, según las referen
cias que se conozcan, y principalmen
te a juzgar por los resultados obte
nidos.

b) La importancia del servicio.
o) El tiempo que se haya desem

peñado.
2.° Haber escrito algún libro ori

ginal sobre cualquier aspecto impor
tante de la especialidad de la Inge
niería a que corresponda el cargo 
que se trata de proveer, o ser autor 
de algún invento admitido * y emplea
do con buen éxito en dicha especia
lidad.

3.° Haber desempeñado comisiones 
o servicios en el extranjero relativos 
a la misma especialidad.

4.° Cualesquiera otra clase de mé-v 
ritos o servicios distinguidos en otras" 
aplicaciones de la Ingeniería. .

5.° . Recompensas obtenidas por me
recimientos científicos, técnicos o ad~‘ 
mi ni sicativos.

6.° Tener una hoja de estudios de 
verdadero relieve.

■7.° Categoría en el Cuerpo de Ca
minos, Gañíales y Puertos o antigüe
dad en igual categoría. Número total 
de años de servicios en el Estado.

Madrid, 29 de Mayo de 1925.—El 
Director general, P. D., Apolinario.

CONSTRUCCIÓN DE CAREETERAS
En vista del resultado obtenido en 

la subasta para la construcción do. las 
obras de la carretera de Foncea, por 
la estación de Bujedo, a la de Madrid 
a Francia.,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al pos
tor D. Alípio Arangüen a Arangüena, 
que licitó en Avila, comprometiéndose 
a terminar las obras antes de 30 de 
Junio de 1927 por la cantidad do pe
setas 68.8jS7, que produce en el pre
tor D. Alipio Arangüena Arangüena, 
supuesto de contrata, de 69.768,86 pe
setas, la baja de 871,86 pqsetas en bene- 
fioio del Estado, previniéndola que en 
el más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 9.® del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a.V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y; S. mu
chos años. Madrid, 25 do Mayo de 
1925.—El Director general, P. D., Apo
linario. '
Señor Ingeniero Jefe.de Obras públi

cas de la provincia de Logroño.

En vista del resultado obtenido en 
lá subasta para lá construcción de las 
obras dol puente sobre el Miño, en el 
trozo tercero de la carretera do Lugo 
a Puertomarín,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor,. D. José González Ramírez, 
que licitó en Orense, comprometién
dose a terminar las obras antes de 
30 de Junio de 1928, por la cantidad 
de 324.700 pesetas, que produce en el 
presuDuesto de contrata, de 330.848.08

pesetas, la baja de 6.148,08 pesetas en ! 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta 
a que se refiere el artículo 9.° del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata. *

Lo digo a V. S. para su conociimien-- 
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 27 do Mayo do 
1925.—El Director general, P. D,, Apo
linario. i
Señor Ingeniero Jefe de Obras públU

cas de La provincia de Lugo.

CAMINOS VECINALES • "Ñ
S. M. el Rey (q. D. g.), conformán* 

dose con lo propuesto por esta Direc-. 
ción general, ha tenido a bien aprobar,

. é l . expediente de declaración de uti-: 
lidad pública de cada uno de los ca
minos vecinales siguientes, y sólo 
para dos efectos que determina"la: ley 
de Caminos vecinales : k

De Ampuero a la carreterea del la
Iglesia de Cereceda a la de Cereceda 
á Laredo por Bórnales v La Francesa.

Del kilómetro 82 de la carretera de 
Cereceda a Laredo a la de S amano a 
San Miguel de Aras, por Alisa, El Po- 
vedal y Cerbiago.

Lo que Real orden comunicada par
ticipo a V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. S, 
muchos años. Madrid, 23 de Mayo de 
1925.—-El Director general P. D., Apo
linario.
Señor Gobernador civil de la provine 

cia de Santander. ¡

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien aprobad 
los expedientes de declaración de uti-* 
lidad públicas de los caminas vecina-* 
les siguientes:

Aldeanue va de la Serrez u el a p? sa n- 
do por Aldehorno a enlazar con la ca-* 
rretera de Aranda de Duero a Canta-.’ 
tejo, promovido a instancia de lo$ 
Ayuntamientos de -Aldeanueva de la 
Serrezuela, Aldehcrno y Moradillo del 
Roa, y de la carretera de Begovia 
Val La dol id, sitio llamado Puente de 
las Angustias a la de San Rafael a Re- 
govia, solicitado por el señor Presi
dente de la Diputación provincial de 
Segovia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo; a Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 23 de Mayo de 
1925.—El Director general í \  D., Apo
linario.
Señor Gobernador civilydé la proviu-* 

cia cle Segovia. -  ¿

S. M. el Rey (q. D. g.), conforman-, 
/dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien aprobar 
los expedientes de declaración de uti
lidad pública do los caminos vecinales 
siguientes:

De Arguijo a enlazar con la carre- . 
tera de Soria a Logroño, de Berlangfc 
de Duero a la carretera de Portügui
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Toi'dellaso y de Morón de Almorón a
la estación del ferro carril de Valla
dolid a Soria, en esa provincia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a ' V. S. para su conocimiento y 
el de los Ayuntamientos interesadas. 
.Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 23 de Mayo de 1925.—El Director 
general, P. D., Apolinario.
■'Señor Gobernador civil de la provincáa 

de Soria. ’ ;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien aprobar 
tres expedientes instruidos a instancia 
del Ayuntamicno de Palma, para la 
declaración de utilidad publica de los 
.caminos vecinales que a continuación 
•se expresan:

1.° Un camino vecinal de la -calle 
cíe Estanislao Figueras al kilómetro 7 
be la carretera de Palma a Puerto 
Colón. ■
: . 2.° Un camino vecinal del 'kilóme
tro ó de la carretera Re Palma al 

opuerto de Alcudia ial embarcadero del 
Areoál deiSon Buner.

3.° Un camino vecinal del kilóme
tro 2 ele la carretera de Palma al 
puerto de Bollen, sobre el torrente dé 
Gres del camino viejo Re Buñolas.

Do que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento yí 
demás efectos. Dios . guarde a V. S. 

.muchos años. Madrid, 23 de Mayo de 
1925. — El Director geñeral, P. D., 
Apolinario.
Señor Gobernador civil de la proyin- 
' cia de Baleares..

l 'M. M. eURey (q. D. g ] ,  w m to d íffc  
Rose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien apro
bar los expedientes de declaración de 
utilidad pública de los caminos ve- 
cúnales siguientes: •

Del camino viejo be Oríhuela a la 
Barca de Bal!azar-(río Segura), s iguí en- 
do la orientación de la vereda de So- 
dís, solicitado por la Asociación de 
propietarios del Llano de Brujas.

De la carretera de Puente Nuevo 
a la de Torrevieja a Balsicas af ca
mino Re Pacheco a la estación de 
Balsicas, solicitado por la Asociación 
de vecinos y propietarios del poblado 
de Cañadas de San Pedro. ■

De la carretera de La Unión a San 
Javier en el Alto del Yjllar a la ca
rretera de Puente Nuevo a la de To
rre jón a Bal sicas en el pueblo de Su- 
cína por la Hoya y Avileses, solicita
do por la Asociación de propietarios 
de Roda.

Fuente económico sobre el río Se
gura para poner en comunicación :1a 
villa ele Beniel con la Raal, solicitado 
■por el Ayuntamiento de Beniel.

Lo que de Real orden comunicada 
$igo a V. S. para conocimiento y de- 
«ansás efectos. Dios guarde a V. S. mu- 
’ehos años.. Madrid, 23 de Mayo de 
i 1925.—dEl Director general, P. D., Apo- 
:!inario.
Señor Gobernador civil de la provin- 

cra de Murcia*

S. M. el Rey (q. D. g,), conformán
dose con 1q propuesto por esta D i
rección general,, ha tenido a bien apro
bar los espedientes de declaración de 
utilidad pública dé los caminos veci
nales .siguientes:

De San Martín de Trevejo al alto 
del puerto en donde empieza el tér
mino municipal de El .Payo, provin
cia de Salamanca, que tendrá enlace 
en el camino vecinal que también so
licita ahora dicho pueblo, promovido 
a instancia del Sindicato agrícola de 
San Martín de Trevejo.

Del camino m  construccién de CSe- 
clavin a la cíarretera de Puente de 
Guadancil a Lindad Rodrigo, cu el 
sitio “ Tres Hermanas” .a Pese-uaza y 
Cáehorrilla, -solicitado por él Ayunta
miento de Peiseúaza.

De Pasaron a la carretera de Pla- 
siencia a Oropesa en la villa de Ja- 
ráiz, continuación del ya construido 
de Tejada a Pa-sarón, solicitado por 
el Ayuntamiento de Pasaron.

De Hinojal a la terminación de :1a 
calle de la Cruz a enlazar con la ca
rretera. de Cáceres a Torrejón el Ru
bio por el sitio denominado “Eras de 
Camacho”, con un puente sobre el 
arroyo de Talaván, promovido a ins
tancia del Ayuntamiento de Hinijal.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. S. para conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. B. mu
chos años. Madrid, 23 de Mayo de 
1925.—El Director general, \b D„ Apo
linario.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Cáceres.

Rey (q. D. g.), konformln- 
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien apro
bar el expediente de declaración de 
utilidad pública del camino vecinal 
de Fuehtelsaz a Mi Mareos, de esa 
provincia, y sólo para los efectos que 
determina la ley de Caminos veci
nales.

Lo que dé Real orden comunicada 
participo a Y. S. para su conociínien- 
to y efectos oportunos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Mayo de 1925.—®  Director general, 
P. D., Apolinario.
Señor Gobernador civil de Ja provin

cia de Guadalajara. ... s

B. M. el Rey fq. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien apro
bar los expedientéis de declaración de 
utilidad pública de los Caminos ve
cinales siguientes, y sólo para 1 ©s 
efectos que determina la ley de Ca
minos vecinales: 4

Del kilómetro 19 de la carretera de 
Torre! avega a La Cavada al de Ba- 
barzo a Cabareeno, kilómetro 1.

De Ranero a la carretera de Curie- 
zo a Yillaverde dé Trucios por Bal- 
bacientes.

De la carretera de Escalante a Y i
llaverde de Pontones a Liermo.

De la carretera de Añero a Pedre- 
ña, kilómetro 2, en Barcenillas de 
Hoz a Pontones.

Un puente económico sobre el río 
Agüera y un camino vecinal de Fuen-., 
te de Agüera a Liaguno. .

Del kilómetro 11 de la carretera dd 
Boto a Bel aya a la de Peñas Par dáf 
a Bel aya por BantiMñez, Peidroso, 'Téí 
zanillos, Tezanos y Barceiiilla.

De Río de las Fuentes a la carretel 
ra de estación de Torrelavega a Llj 
Clavada, en el Arenal. t

Del kilómetro .82 de la carreteril- 
de Torr.clavega a La Lavada en 
“Yenta” al camino vecinal de Holgué-; 

ra a Garhaceno. *
Lo que de Real orden comunicad^ 

participo a Y. B. para su conocimiénA 
to y a los efectos oportunos. D io ! 
guardé a Y. B. muchos años. Madrid^ 
28 de Mayo de 1925.—El Director ge# 
neral, P. D., Apolinario. \
Señor Gobernador civil de ¡la provin#

cia de Bantander.

B. M. el Rey (q. D. g.), oonforrnám 
dose con lo propuesto por esta Direc# 
ción general, ha tenido n  bien aprobag 
los expedientes Mstruidos a in,stancia| 
de los Ayuntamientos que a continua^ 
ción se expresa para la declaración 
de utilidad pública de los caminos ve# 
cíñales que se mencionan: • :
Ayuntamiento de San Juan BauMstd^

i.° Un camino vecinal del Ifilémo*# 
tro ,2 de la carretera de San Migue 1 #; 
Ban Garlos ;al embarcadero de Borti# 
xol, por el collado d’en Benélls y  G’aij 
Lluch Bulayas, afectando al ytérminq 
municipal de Ban Ttfan BauiiStai j

2..° Un camino vecinal dól kilo-p 
metro 16 de la carretera de ? Ibiza a, 
San Juan al extremo . de la carretera 
de Ban Miguel a San Darlos, afectan#; 
do al término municipal de San Juan 
Bautista.

3.° Un camino vecinal del kilóme# 
tro 17 de la carretera de Ibiza a San 
Juan y pu^td denominado G’an Peti|: 
al puerto de Benirras, afectando al 
término municipal de San Juan Bau4 
tiSta - ~ . • '

4.° Un -camino;vecinal de! final dé 
la carretera de "San "Juan Bautista á  
Gala Portinaitx, afectando cal iiérminp 
municipal de Ban Juan Bautista.

5.° Un camino vecinal del primer 
kilómetro do la carretera de Ban M i4 
guel a Ban Garlos al puerto de Bah 
Migue!, afectando «al término .munici^ 
pal de Ban Juan Bautista.
A y u n tm r íim ñ o s : de ¡GosUx y  S unceüaJ^

Un camino vecinal dél kilúmetro 
de la carretera de Llucn a Saritáñy  ̂
pasando por ÓGo t̂ix y BancéRae, Al iki#  
lómetro 12 de la de Algaida á íó c^  
afectando !a los términos municipales 
Re Gosiix y  Bancellas.
Ayuntamientos de Lloret de Wistdk 

Alegre y  San$ellm.

Un camino vecinal de LJoreLde Yis# 
ta Alegre (carretera de Binen-Algaid^l, 
a la de Santa María a Montuiri, pasan# 
do por Ruberts, afectando a los fér^: 
minos municipales de Lloret de Yis- 
ta Alegre y Sancellas.

Lo que de Real orden comuhiciad^ 
digo a Y. S. para su conocimieiRo f  
demás efectos. Dios guarde a Y. 
muchos años/Madrid, 30 de Mayo dg
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í 925.—El Director .general, P, D., Apo- 
Imario.
Señor Gobernador civil da la provin

cia de Baleares.

FERROCARRILES —  CONCESIÓN Y  CONS- 
TRUCCIÓN

S. M. el Rey (q. X). g.), de acuerdo 
con lo propuesto con . esta Dirección 
general, se "ha servido adjudicar defi
nitivamente las obras del ©díñelo de; 
viajaros para la estación de Lérida, 
de la línea de Lérida a Salni-Girons, 
a D. Manuel Piiya.lto y Ariño, vecino 
de Almunra de San Juan (Huesca), por 
el tipo de su proposición, de pesetas 
1.557.338,32x la más baja de las pre
sentadas, que produce en el presu
puesto de contrata una baja de, pese
tas 301.B39.;f2, con sujeción a las con
diciones que :han servido de base "a la 
subasta, debiendo otorgar el adjudi
catario la escritura de contrata con 
el Motarlo que se designe dentro dé
los treinta días, a contar de la publi
cación en-la Gaceta ge Madrid de esta 
resolución, constituyendo previamen
te el depósito lÓdpró-'-fdQ del pre
supuesto de contrata en la  Laja gene
ral de Depósitos ununetáHco o en efec
to s pói'bMcoís, ©n la forna establecida 
én las. disposiciones vigentes., y satis
facer el importe de los. anuncios eti la 
>G ageta  ;y Múletín Oficial de la provin
cia, de Lérida,

Lo que comunico a. V. S. para .su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
7, S. muchos años. Madrid, 30 -de 
Mayo de 1025.—El Director •general, 
B. D., Apolinario.
Señor Ordenador de pagos par ob Inga-

clonen de este. Ministerio,

AGUAS 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. Mariano Delgado 
y Gómez Nadales,-vecino de Madrid, 
al objeto de concesión de un anro- 
vetehámi;enjo bidrátifteo del río Lin
ea, -mi términos dé Abizanda; con 
destino a 'm m  industríale©: 

Resultando que tramitado; é l px- 
pudiente con sujeción a te ordena
do i en la d&eal -mxteú instrucción Me 
44 dé Junio de 'fué inserto el 
oanuncio vai^ssponitetfd© en el Bo- 
lefkt, Ofiaial Me la  provincia de S8 de 
Jiíliro do LM S:

Resultando que *en oompeteneia 
mm* el proyecto presentado por el 
Sr. Delgado, acudió'ta dSociodad 
talama de Gbs y KeetricMad; pro- 
yect.® que fué declarado insuficien
te rpor- -acuierdo Me «esta Dirección' 
■de! 9 de Agosto Me 19 L9 :

Resultan do que durante *el perío
do informativo presentó escrito el 
Alcalde de. Cismosa, a nombre de 
varios vecinos, oponiéndose a la 
concesión solicitada; escrito que, 
en unión del de contestación sus
crito ;a {nombre jdef .petioionarí¡o, 
obra en el espediente:

Resultando que la Jefatura de 
los Riegos dél Alto Aragón infor
ma a tenor dé lo dispuesto por la 
Ley de 7 de Enero dé 1915 y  Real 
decreto de 14 de Marzo del mismo;

y hecho un estudio del proyecto 
presentado, y obras a cargo de la 
mencionada Jefatura, informa fa
vorablemente lo solicitado con su
jeción a las condiciones que men

ciona:
Resultando que son también fa

vorables los informes de la Jefatu
ra de Obras públicas, Consejo de! 
Agricultura, Comisión provincial y 
Gobierno civil, con sujeción a las 
condiciones que en los respectivos 
informes se detallan:

Vistos tes anfecédentes del asun
to e informes emitidos:

Considerando que, en consecuen
cia, no hay inconveniente! en acce
der a lo solicitado, con sujeción a 
las condiciones que se mencionan 
en que se recogen las propuestas 
por las entidades informantes, al 
objeto -ele dejar a salivo todo legíti
mo derecho, y de acuebdo con lo que 
•establecen las disposiciones vigen
tes,

S. M. el Rey (q. I>. g-L confor
mándose con io propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer se acceda a lo solicitado 
con. sujeción a las siguientes con
diciones:

1.a ’ Bis autoriza a D. Mariano 
Delgado y Gómez ^adatés paña de
rivar deÁ río Linca, en Abiizanda, 'Con 
destino a usos industriales, él ban
da! dé agua a ;que tienen derecho 
los aprovechamrentos inferiores ;#el 
mismo río, establecidos con ante
rioridad a la construcción, por el 
Estado, del Canal de Aragón y Ca
taluña y de Riegos del Alto Aragón; 
caudal que .será fijado en conse
cuencia de las informaciones prac
ticadas ó que se practiquen ni efec
to por Ha Arlministración.

2;a Entretanto se ejecutan los 
pontones reguladores para el Canal 
de Aragón y Cataluña, y  para Rie
gos del Alto Aragón, podrá el con
cesionario utilizar en su salto has
ta 25.000 Hitros por sefeundo de la 
corriente que lleve el río.

3A . Desde -qué por efecto de tes . 
.'indicados pantanos, discurran.on el 
cauce inferior excesos de agria so
bre los caudales, eme discurrían sin 
la regulación, él Estado tendrá so
bré taUes excesos el derecho que el 
artícuílo 14 de l a Lev de 7 de Julio 
de 1911 reconoce a los concesiona
rios de embalses reguladores, por 
manera ene no podrán ser utiliza
dos aquéllos cxcésos por el Sr. Del
gado sin previo acuerdo con ©1 Es
tado.

4.a Si por incompatibilidad de 
cualquiérá de tes obras de Riegos 
.del Alto Aragón, , o por cualquiera 
otra causa, la Administración pre
cisara o c u p a r  los terrenos, les 
obras o las instalaciones a que esta 
concesión se refiere, incluso inutili
zándola total o parcialmente, podrá 
hacerte sin que él concesionario 
tenga derecho" a indemnización al
guna si no únicamente ail cobro del 
valor de las obras o Instalaciones 
ocupadas al precio del presupues
to del proyecto que sirve de base á la  concesión. Si dicho presupuesta no fuera bastante detallado para 
conocer exactamente el valor asig

nado a cada elemento de obras 11: 
instalación, eU concesionario se cp®  
formará con la tasación que h á g f 
la  Administración.

5„a Las obras se ejecutarán q M  
arreglo ah proyecto presentado pxm 
el peticionario y suscrito en 15 o® 
Mayo de 1918 por él Ingeniero jp|¡ 
Caminos D. Juan Ledesma, en toa$ 
aquello que no se oponga a las d#* 
más condicionéis de la concesión.’ •

9.a El plazo para dar comiem|qjj 
a fas obras será de un áño. ©ontaoáj 
a partir de la fecha de publte&chlÉ 
en la G a c e t a  de la Real orden 
concesión, debiendo quedar term ff 
nadas todas ellas en el plazo m'& 
ximo de seis años a partir de í$¡ 
misma fecha. ‘ •

7.a El concesionario deberá corí|f. 
truir cada año, por Ho ménos, f S  
obras correspondientes a la sexta 
parte del presupuesto total de 
mismas, sin perjuicio de que 
ríen terminadas totalmente dentf^ 
del plazo fijado en la anterior coñ^ 
dicten. - í
t 8.a Después de utilizadas 
aguas en la casa dé máquinas p a f j  
Ha producción de fuerza motriz,, ’
berán ser devueltas íntegras y  etl 
toda pureza al río Linca. ;

9.a La Jefatura de Obras públieiúl! 
■de la provincia deberá !ser avisada dé 
!la fecha en que comieneen las o b r^  
fas vigilará durante su constru®i(S| 
para exigir él cumplimientó de ,
■condiciones y, una vez terminadas, jé* 
vantará la oportuna acta, que deberá 
ser aprobada por la Dirección geuer&| 
de Gbras públicas cantes de que dé 
mienzo la explotación, siendo de cúeg> 
ta del concesionario los gastos que di* 
cha inspección origine. - y '■

19, No se autorizará el funcioné-: 
miento del aproveohamiento hasta ase^ 
gurarse de la impermeabilidad de tod|f 
ta conducción,, teniendo especial, cuá-« 
dado la Jefatura dé Obras públicas dS. 
hacer constar esta circunstancia en el 
acta de reconocimiiento final de las" 
obras. ' '11

11. Antes de empezar las obras de-', 
berá' eb;één(^émfíá:rfo^te#^ •' en ‘ I?  
Caja .general, ée Depósitos o Sucursal 
provincial el 1 por 100 de las que afec
ten a terrenos de dominio público, qú$ 
quedará en concepto de f ia n za  v -ser  ̂
devuelto al concesión ario una vez apro
bada el acia a que hace referencia la 
condición S.s : 1

12. La concesión se utorga salvnyl 
derecho d:e propiedad y ■sin perjuicio 
de tercero, v

13. Dueda obligado el emeesmna- 
rio al exacto cumplimiento de las dis
posiciones. vigentes' sobre pesca fiuviál, 
.nrincipalm.en'te eti .cuanto se refiere a' 
la instalación de pasos para los pecés 
o .escalas salmoneras, rejillas en los. 
canales de. derivación, limpieza y re
paración dé los mismos, impiírificaoióií 
de las aguas y  a la circulación por ©1 
cauce del. río de la cantidad suficiente 
para el tránsito natural y cómodo dé 
la pesca, haciendo aquellas instalacio-' 
nes a satisfacción de la Jefatura del, 
Servicio Piscícola de la provincia.

14. Queda igualmente obligado el 
concesionario a ejecutar por su cuenta 
en la presa las obras necesarias pará,- 
que la flotación de maderas por el rífe
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.Cinca pueda utilizarse en la misma 
forma que en la actualidad.

15. Esta concesión se otorga por el 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos desde la fecha en que sea autori
zada la explotación parcial o total <M 
aprovechamiento; al expirar el plazo 
de concesión revertirá al Estado gra
tuitamente y libre de cargas todo

, cuanto determina el Real decreto de 
10 de Noviembre de 1922, a todas cu
yas prescripciones queda sujeta'aqué
lla, y con sujeción a lo dispuesto en los 
Artículos 2.°, 4.°, 5.° y 6.° del Real de
creto de 14 de Junio de 1921 y a lo

- ordenado en la Real orden de 7 de Ju
lio de 1921.

16. La Administración se reserva 
el derecho a tornar de la concesión los 
volúmenes úq agua necesarios para 
conservación de carreteras, por los 
medios y en los puntos que estime más 
convenientes, en forma que no perju-

- dique a las obras ejecutadas por la 
concesión.

g 17. El concesionario queda obliga
do a presentar el proyecto de módulo 
conveniente y a ejecutar las obras co
rrespondientes epando la Administra
ción así lo juzgue oportuno.

18. .El.-incumplimiento de jas pre
sentes condiciones dará lugar a la ca
ducidad de la concesión.

Y'habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re
mitido póliza de cien pesetas, de acuer
do con lo que dispone la ley del Tim 
bre, de orden del Sr. Subsecretario 
encargado del despacho de este Minis-

< terio lo participo a Y. S. para su co
nocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el Bo
letín  Oficial de e,sa provincia.

Dios guarde a Y. S. muchos años.
- Madrid, i  de Junio de 1925.—El D i

rector general, P. D., el Jefe de la 
Sección, Y. Martín.
Señor Gobernador civil do la 'provin

cia de Huesca.

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  A G R I
CU LTURA Y M ONTES.

No habiéndose posesionado D. Fer
nando Rodríguez González dentro del 
término posesorio del cargo de Guarda 
segundo en el Instituto Agrícola de 
Alfonso XII (Sección de Explotación), 
según participa el Ingeniero Director 
Jefe do dicho Establecimiento en ofi
cio fecha 22 de los corrientes, para 
cuyo cargo fuá aquél nombrado por 
designación del Ministerio de la Gue
rra en i • de Abril último,

Este Dirección general ha acordado 
dejar sin efecto el citado no-mhramien
to, de conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de 26 de Marzo próxi
mo pasado (G a c e t a  de 27 del mismo 
mes).

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 

" guarda a Y. *S. muchos años. Madrid, 
80 de Mayo de 1925.— El Director ge
neral, P. A., Rovira.
Señor Ordenador d-e Pagos por obli- 

.gaciones de este Ministerio,

Como resultado del anuncio fecha 5 
de Mayo próximo pasado, publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  fecha 8  del m is
mo mes, para proveer por traslado en
tre los Inspectores de Higiene y Sani
dad pecuarias la plaza vacante en la 
provincia de Málaga, se adjudica pro
vis ion alimente la indicada plaza de Má
laga a D. Francisco Pastor Calvo, Ins
pector en la actualidad en la Inspec
ción provincial de Teruel, que figura 
en el escalafón con el número 2 de los 
Oficiales de Administración civil de se
gunda clase; a D. Ramón Rodríguez 
Font, que desempeña la plaza provin
cial de Oviedo, la de las Aduanas de 

. Arbó-Salvatierra (Pontevedra); a don 
Francisco Lorenzo Fernández, que 
está al frente de la Aduana de Alcañi- 
ces (Zamora), la Inspección provincial 
de Oviedo; a D. Ramón Fernández Gó
mez, que presta sus servicios en la 
Aduana de Formóse He (Zamora), la 
Aduana de Alcañices (ZamoraVy a. don 
Teodomiro Martin García, que regenta 
la Inspección en la Aduana de Puente- 
Barjas (Orense), la de la provincial de 
Teruel.

Lo que se hace público en la G a c e t a  
d k  M a d r i d  pará conocimiento de los 
interesados, por si tuviesen que hacer 
reclamaciones, para lo cual se les con
cede el plazo de diez días hábiles, a; 
contar- desde el siguiente al en que se 
publique este k anuncio, transcurridos 
los cuales y si no hubiese rectificación  
que hacer se considerarán adjudicadas 
en definitiva las mencionadas plazas 
mediante las oportunas órdenes al 
efecto.

Madrid, 3. de Junio de 1925.— El D i
rector general, P. A., Rovira.

E sta  D irección  general ha tenido  
a b ien  nom brar en propiedad a don  
F élix  T orres C astillo, designado por 
el Ministerio de la Guerra (G a c e t a  
20 de Abril .ú ltim o), para el cargo  
de obrero de la División de Experi
m en taciones de Patencia,! con el 
seltfo anual de 1.250 p ese tas, con 
sign adas en capítulo 3.°, artícu- 
te  l . # do i v ig en te  p resu p u esto  de 
esto M inisterio, en la vacante que 
produjo D. A ntonio M artínez Gon
zález, em igrado a Cuba.

Lo que com unico a Y. S. para su  
con ocim ien to  y dem ás e fectos. D ios  
guarde a Y. S. m uchos añ os. Ma
drid, 3 de Junio de 1925.—  El D i
rector general, P. A., Rovira.
Señor Ordenador de P agos por obli

gaciones de este  M inisterio.

E sta  D irección  general ha tenido  
a bien nom brar en propiedad a d o n  
E nrique Merino Abad, designado por 
el Ministerio de la Guerra (G a c e t a  
20 de Abril ú ltim o) para el cargo  
de Guarda en la E stac ión  de A r-  
boricultura y F ru ticu ltura  de L o
groño, oon ei sueldo anual de 1.250  
pese t a s , cons i gn a das e n  di o apítu- 
lo 3.°, artículo 1.° del v igen te  pro* 
su pu esto  de este M inisterio,, en la 
vacante que dol m encionado c-argó 
existe . .

Lo que com unico a Y. B. para su  
conocim iento y dem ás e fec to s . D ios  
guarde a Y. S. m uchos añ os. Ma^

drid, 3 de Junio de 1925,—  El D i
rector general, P. A., Rovira.
Señor Ordenador de P agos por obli

gaciones de este  M inisterio.

E sta  D irección  general ha tenido  
a bien nom brar en propiedad a don  
Juan Padilla  Cabello, designado por 
el Ministerio de la Guerra (G a c e t a  
20 de Abril ú ltim o) para el cargo  
de obrero en la D iv isión  A gronó
m ica de E xp erim entaciones de Jerez  
de la F rontera (C ádiz), con el su e l
do anual de 1.250 p esetas, co n s ig 
nadas en eil capítulo 3.°, artículo  1.® 
del v igen te  p resu p u esto  de este  Mi
n isterio , en la vacante que del m en
cionado cargo ex iste .

Lo que com unico a Y. S. para su  
cono-cim iento y dem ás efecto s. D ios  
guarde te Y. S. m uchos teños. Ma
drid, 3 de Junio de 1925,— Ei D i
rector general, P. A., Rovira.
Señor Ordenador de P agos por ,obli

gacion es de este  M inisterio.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar en propiedad a D. Juan  
Berrocal Martín, designado por el Mi
nisterio de la Guerra (G a c e t a  de 20 
de Abril último) para el cargo de 
Guarda en la Estación de Arboricul- 
tura y  Fruticultura de Pakm - de Mar 
Horca (Baleares), con el sueldo anual 
de 1.250 pesetas, consignadas en el 
capítulo 3.°, artículo 1.® del vigente 
presupuesto de este Ministerio, en  la 
vacante que del mencionado cargo 
existe.

Lo que comunico a Y. S. para su  
conocimiento y demás efectos. D ios 
guarde a Y. S. muchos años. Madridt 
3 de Junio de 1925.— El Director ge
neral, P. A., Rovira.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar en propiedad a D. Em i
lio Egea Martínez, designado por el 
Ministerio de la Guerra (Gagíst  ̂ de 20  
de Abril último) para el cargo da 
Guarda» del Servicio Agronómico y  
Granja de Malilla (Acción en Marrue
cos), con el sueldo anual de 1 «250 pe- 
setas, consignadas en el capítulo 1.°, 
artículo 1,® (Acción en Marruecos) de* 
vigente presupuesto de este Ministe
rio, en la vacante que del menciona
do cargo existo.

Lo que comunico a Y. S. para su  
conocimiento y demás efectos. Dioi* 
guarde a Y. S. muchos años, Madrid, 
3 de Junio de 1925.— EL Director ge
neral, P. A., Rovira.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Esta Dirección general di a tenido a 
bien nombrar en propiedad a D. Vic
toriano Alonso Bailo, designado por 
el Ministerio de la  Guerra (G a c e t a  de 
20 de Abril último) para el cargo de 
Guarda en ía Estación de Arboricul-
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tura y Fruticultura de Caíatayud (Za
ragoza), con él sueldo anual de 1.250 
pesetas, consignadas en el capítulo 3.°, 
artículo i,° del vigente presupuesto 
de este Ministerio, en la vacante que 
del mencionado-cargo existe..

Lo que comunico a Y. S, para su 
conocirniénto y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrki, 
3 de Junio de 1925.— El Director ge
neral, P. A., Rovira.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

T R A B A J O , COM ERCIO  E IN 
D U S T R IA

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  e m i 
g r a c i ó n

Instruido, a instancia de D. Dioni
sio Velase ó y Díaz, como Gerente de 
la razón social “ Hijos de Casimiro Ye- 
lasco ” , consignatarios autorizados .pa
ra el tráfico de emigración en el puer
to de Gijón de las Compañías “ T. II. 
Skogland & Son” , expediente de devo
lución de la fianza que tenían consti
tuida para garantizar el ejercicio de 
su cargo, y en virtud de lo prevenido 
en el articuló 73 del vigente Regla
mento de Emigración,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que 
en el término de dos meses, a contar 
de la publiración. pueda reclamar con
tra la repetida fianza la persona que 
a ello se crea con derecho.

Madrid, 1 dé Junio de 1925.— El D i
rector general, Manuel Andújar.

JEFATURA SUPERIOR DE COMER
CIO Y SEGUROS

Se pone en conocimiento del pú
blico en general, y de los asegurados 
en particular, que efi Consejo de Ad- 

.'m inistración de la entidad 44Caja Na- 
oional de Seguros Sociales” , domici
liada en Barcelona, Puerta del An
gel, número 5, ha nombrado Gerente 
de .Ha mencionada entidad a D. Julio 
ÍSallespí Berra, por haber presentado 
la dimisión de dicho cargo D. Ilde
fonso López Fernández, que lo des
empeñaba anteriormente.

Madrid, 26 de Mayo de 1925.— Ei 
Jefe superior de Comercio y Segu
ros, R. de Tranzo..

Se pone en conocimiento del públi
co en general y  de los asegurados en 
particular que ha sido nombrado D i
rector y Delegado general para toda 
España de la Compañía danesa de se
guros contra incendios “ Nordisk” don 
Arturo Leask y Mace, que tiene su 
domicilio en Barcelona, rambla de Ca
taluña, 50, entresuelo, en sustitución 
de D. Enrique Beleta y Gassull, que 
venía desempeñando dicho cargo.

Madrid, 28 de Mayo de 1925.— El Je
fe superior de Comercio y Seguros, 
R. de Tranzo.

Presentada en este Centró una in
formación para perpetua memoria, 
practicada en el Juzgado del Centro, 
de esta Corte, a instancia de D. A l
berto Pérez Monte, para acreditar quo 
es de su propiedad el resto de la fian
za constituida para el funciona.Diento 
de la extinguida Sociedad de seguros 
de ganados La1 Mutual Valenciana, se 
pono en conocimiento del pública, 
para que quien tenga alguna recla
mación que hacer, a que pueda estar 
afecta dicha fianza, la presente en la 
Jefatura Superior de* Comercio y se
guros, dentro del plazo de quince días, 
a contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , en la inteligencia de que, de no 
presentarse ninguna reclamación den
tro de dicho plazo, se devolverá al 
Sr. Pérez Monte el resto de la indica
da fianza.

Madrid, 1.° de Junio de 1925>-E1 
Jefe, superior de Comercio y. Seguros, 
R. de Tranzo. .....

JEFATURA SUPERIOR DE INDUS
TRIA

Vista la instancia suscrita por el 
Presidente de la Sociedad Penya-Rhin, 
de Barcelona, solicitando autorización 
para celebrar una carrera de velomo
tores, motos so]as y con sidecars, de
nominada 44IY  carrera en cuesta de 
la Rabassada” :

Resultando que según el Reglamen
to que se acompaña lo que solicita es 
celebrar dicha carrera el día 14 del 
próximo mes de Junio:

Considerando dicha petición de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923, y aceptando la 
aprobación del Reglamento propuesto 
por el Real Automóvil Club de Es
paña,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha svrvi- 
.do autorizar dleha carrera con arre
glo al Reglamento que se acompaña.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S, para su conocimien-* 
to y efectos. Dios guarde a V. B. mu
chos años. Madrid, 23 de Mayo de 1925. 
E i Jefe superior de Industria, J. F ló- 
rez Posada. *
Señor Presidente de la Sociedad Pe- 

nya-Rhin.

IV CARRERA EN CUESTA DE LA RABASSADA

Reglamento.

Artículo 1.° Penya-Rhin organizá 
por cuarta vez, y para el día 14 de 
Junio de 1925, una carrera de velo
cidad en cuesta de 4 kilómetros 900 
metros de recorrido, “ salida arranca
da” , sobre la carretera de Gracia a 
Manresa, en el trozo indicado entre el 
hectómetro 2 del kilómetro 1 y  él 
hct órne tro 1 del kilómetro 6, en el 
trozo llamado “ Cuesta de la labas- 
sada” .

Artículo 2.° Esta prueba se dispu
tará de acuerdo con los Regodientos

fenerales del Real Automóvil Club de 
iSpáña y de la Federación Motoci

clista Española.
Artículo 3.° En esta carrera podrán 

correr: Velomotores, motos solas y 
motos con sidecars, distribuidas en 
dos grupos: Grupo turismo y grupo 
carreras, y cyclecars y coches distri
buidos en tres grupos: Grupo turis
mo, grupo sport y grupo carreras.

Las inscripciones podrán hacerse 
cumpliendo lo s ' requisitos quo van 
detallados dentro del presenet Re
glamento, debiendo fijarse en cada 
Inscripción la marea de los vehículos 
inscritos, y pudiendo utilizar las Ca
sas constructoras o representantes los 
resultados obtenidos en la carrera 
para pública propaganda de tales 
marcas y  dé los accesorios utilizados 
por los concursantes.

Artículo 4.° Dentro de lo* grupos 
fijados, los vehículos se dividirán en 
las siguientes categorías:

G R U P O  T U R I SMO

Motociclos

Cat. Cilindrada.

1 - Velomotores ....... ......................... . Hasta 100 c. c.
2 M » 125 c* c.
3 1» M 150 c. c.<.....  ...
4 Motocicletas ...................... ............. n 175 c. c.
5 - w ** 300 c. e.
6 » 350 c. e.
7 w :w 300 c. c.
8 w , 750 c. c.
9 rt W 'J 1.000 c. c.

19 Motos con sidecar.*,.................... n 350 c, C,
11 n m » 600 c. c.
12 n m t*- . 750 c. c.
13 1.000 c. é,

Cyclecars.

Cat. Cilindrada.

1 Cyclecars ................••••••............ . Hasta 350 c. c.
2 ,, ?> 500 c. €•
3 « 750 c. e.
4 » >••••••••........ V 1.100 c. c.



1 5 9 4  5 Junio 1925 Gaceta de Madrid.-Núm. 156

Coches.

Cal. Cilindrada.
Peso mínimo. 

Número de personas —
a bordo. Kilogramos.

1 1.101 o 1.500 c. e.....
.V 2 
V  3

1,501 .a 2.000 e. 6.....
2.001 a 3.000 a. c___

Tres ........ ................  800
..........  Ciorn ____ __________ i. 050

V  A 
\ 5 

,4i ó

3.001
5.0011
Más -

a 5.000 c. c..... ..  Siete ...........---------...,L 1.750
a 8.000 c. c ...... ..................  Siete ___ .... 2.200 .

de 8.000 c. c ... . , . . ,...... Siete ........... ..i________ 2.200

GRUPO SPORT

Cyclecars.
i

Gat. Cilindrada,

1
2
3

Cyclecars i * ' v  Hasta 350 c. c.
............. ..................... ” 500 c. c.
......... ..................... .... I” 750 c. c.

4 1»

; ' ■ ■ ' ■ ' ; ' . i
Coches

Caí. Cilindrada.
* Peso mínimo. 

Número de personas —

a  bordo. Kilogramos,

1
2

L 3
/ f e  A
r  5 . 

\ 6

1.101 a LSfiO e. e..,.,, 
1.501 a 2.000 c. e......
2.00*1 a 3,000 c.
3 M I  a  5.000 é. c___
5.001 a 8;000 c. c___
Más de 8¿000 •e. c...,,.

, . .  * Una .. . ................ .. .. . , . ..... .. ............. ........  600
.... . . .  Dos . . . . . . . > , i . . . • ■ > < > . . .  700
......... Tres ...................... .* ,  975

Cuatro ............  1.500 •

Cuatro -2x000 
Cuatro ............................  2.000

G R U P O  
C A R R E R A S

• . ; : - : 'Mátóciclm. ■

Cat. Cilindrada.

1
2

Motocicletas . .
5) ’................... . ” 350 c. c.

• •

3
4
5
6 
7

” ........ ............ .................... ” 500 c, c.
........ .......... . ...................  ” 1.000 c. c.

Motos con sidecar......................... . ” 350 c. c.
................ .......... * 600 c. c.

" •” ............................. ” 1.000. e. c.

Cyclecars

€at. Cilindrada.

1
2
3
4

Cydecars ........
......... .......................... ”  500 c. c .

..... ...............................  ”  750 c. c.

.................. ”  1.100 c. c.

Coches.

-Caí, Cilindrada.

■ t
Peso mínimo. 

Número de personas —  

i ‘ abordo . Kilogramos.

1

2
■ ivlOl a 1.500 c. c....*.. 

A .m \ a 9 nao r o.
........  Una ............... ................. 550
...... o Una ....... . 650

2 2¿O01 a 3.000 c e ............. Una .............. ....................................... . 800
4 3.001 q  5 000 o. p. . . . . . .  Una . . . . . . . . . . . o . . . . . . ............ * 1.000
5
n

5.001 a 8,000 c. c 
Más de 8.000 c c '

....... Una ....................... .. .......................................  1.400
. i . . , .  Una .......... .............................................  1.500

Artículo 5.° Los motociclos inscri
tos en el grupo de turism o habrán de, 
ajustarse a uno de ios tipos eataio- 
gados .por la Casa -constructora coma 
de turismo, o sean los menos rápidos; 
del catálogo, y será preciso que en e | 
momento de ía inscripción el. solici
tante presente el catálogo y fije el 
tipo a que corresponda la máquina 
inscrita.

Serán, sin embargo, libres la forma 
del m anillar y salida de gases de es
cape; pero esta últim a habrá de ser 
tal que no levante polvo.

En los velomotores será obligación, 
para, la carrera, quitar la cadena si lía 
máquiina lleva pedales. : 

f Eos cyciecars del grupo Turismo! 
deberán ajustarse a un tipo de catá-s 
logo en forma análoga a la estipu
lada para los motociclos del mism.pj 
grupo. Deberán ir equipados con can 
rrocería de dos asientos, cañota, pa
rabrisas, guardabarros, estribos y fa
roles. No se .considerará corno carro
cería tos ‘“baquets” colocados en los 
te h a s s is ”. La. forma de los guardaba- 
Tros deberá ser tal que su proyección 
'perpendicular sobre el suelo cubra 
eomp letamente los neumáticos . ele; .las 
ruedas más un margen de 20 centí
metros por cada lado. Los tubos de 
escape de gases de los cyclecars debe- 
r a n es t su' d i sp u e stos de m añera quemo 
levanten polvo. Las motos con sidecar 
y los cyclecars del grupo Turismo de
berán ir ocupados por dos o ensarnas 
que pesen p o r lo menos 120 "kilos .en 
total; de no llegar a este peso se com

ple ta rá  con lastre.
• Los, epebes del grupo Turismo de
berán ajustarse a un tipo d e  catálogo, 
en forma análoga a la estipulada p ara  
los motociclos y c y c leca rs 'te  tu r is 
mo, y tanto por lo que a éstos como 
a los coches se refiere, deberán cum:- 

p l i r s e . las prescripciones im puestas 
por t e  artículo;2ú: del apéndice*"ai Re
glamento d é p b r t í^  in ternacional. *

Los, cuetes deberán tener una carro
cería  jcuyo ¡número mínimo t e  .asíen- 
tos *seapgnal al d e  personas guo reg la 
m entariam ente se exige <purá da cate
goría  correspondiente, y  -no se •consi;- 
áerará como carrocerías fes ‘“baquets^  
colocados'en los '“ebassis”. D eberán ir; 
provistos de guardabarros rígidos (im
permeables, ai airé)., c a p te  suficiente 
para cubrir a los o e u p a te te d é l veo- 
che, estribos y  ios faroles'.reglam en
tarios. Los 'guardabarros deberán te-? 
ner tales dimensioñes que su proyec
ción horizontal sobre el suelo cubrá 
completamente la de los neumático# 
de las ruedas más un margen de 20i 
m ilímetros a cada lado. Los tubos d$ 
escape deberán hallarse colocados en 
'form a que no levanten polvo. ’

El !3nso de los ocupantes de 'los co 
ches deberá ser, cuando ímenos, dé 6$ 
kilos po r pérsona. En caso de tío íteé: 
gar á  ta l peso podrá complétarse cotí 
lastre. :

Artículo 6.° Los cybleéars deí g u i 
po Sport deberán ajustarse a tu r  tip $  
de los catalogados con la Casa cons
tructora como a tales, o sea como moi^ 
délos rápidos de su producción cbrneff 
-eral, y será preciso que en el moment^ 
de la inscripción el solicitante p ré -
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sentó el catálogo y  fije el tipo a .q.ue 
corresponda ni vehículo inscrito. "No 
serán!, sin embargo, DMtgatorios piara 
ellos los ^guardabarros, estribos, faro
les, parabrisas ni capota. Los tubos de 
ecape deberán estar dispuestos en for
ma ¡(pie no levanten polvo. Deberán ir 
equipados con carrocería de dos asien
tos por lo menos o con “baquets'” sobre 
el •“■cba'SsÍsÍM en Idéntico número míni
mo. En la .carrera deberán. Ir ocupados 
por dos personas fe  un peso total mí
nimo de 129 Mías. En caso de no .lle
gar .a este peso se completará ¡con las
tre.
. cá e te  #eá grupo Sport deberán 
uvaquápaGlos icom carrocería fe igual 
número,.;da  ̂ asientos, ruando . mimos, 
que #1 ¡flnáadm® fe  .peramtfes a hondo 
fijado  ̂para ̂ cada categoría, o con ^ba
que ts” ?en idéntico mámoro mínimo),. .
. Mo í®.e-rá feiigmtori© para estos mo* 

.bbes fes guardabarros, nsteibos, fano
tes, parabrisas m íC.ap©.teú Les tubos 
de s,ecape de gases feberán estar d e 
puestos m le m a  que no levanten 
polvo.

El peso de los -ocupantes del corúa 
en íconjuntp, deberá f e  : ®er, por 1© 
memos, de 69 Liáos por persona, y  en 
caso de m Legar & tal mvú xmm̂ ô  
lado tetro, .

.Lo® p&iSájémé" -reglamben tarros po - 
e r a  m&r «ústitaMos non tetreg oom 
tab que las oon.dielonéfs ■ anteriores 
queden cumplidas. • :

Artículo 7.° Los motociclos del gru- 
Po Carreras serán aquellos que cum
pliendo con las condiciones fijadas en 
el artículo 3.° no se ajusten “a la del 
grupo Turismo.

Los au too icios de Carreras serán los 
que cumpliendo con las condiciones 
fijadas en el artículo 3.° no se ajusten 
a la de los grupos Turismo o Sport. 
Los auto-ciclos de Carreras podrán ser 
ocupados por una sola persona de pe
so no inferior a 69 kilos. En caso d© 
no llegar a tal peso será oonmletado 
con lastre.

Los coches del grupo Carreras ' se
rán aquellos que, cumpliendo las con
diciones deí artículo 3.°, no se ajus
ten a la de los "grupos Turismo o 
Sport. /

Artículo 8.° Todos los pasajeros de 
los vehículos deberán ser mayores de 
diez y ocho años, y los conductores de 
éstos deberán hallarse en posesión del 
correspondiente certificado' de aptitud 
prescrito por las disposiciones vigen
tes.

No se permitirá que tomen parte 
en la carrera vehículos que no se ha
llen autorizados para circular por las 
yfas públicas españolas, y los dueños 
de los vehículos matriculados en el 
extranjero deberán presentar el per
miso internacional expedido por" las 
Autoridades competentes y refrenda
do por las españolas, debiendo ade
más llevar la correspondiente placa 
internacional. Bus conductores, si ca
reciesen de certificado de aptitud es
pañol, deberán figurar en el permiso 
internacional del yehículo que con
duzcan.

Artículo 9.° Todos los. vehículos 
concurrentes a la carrera serán debi- 
■dam¡enie precintados y pesados por el 
.Comité técnico, que podrá comprobar

la identidad de los mismos antes y 
después de la earrera.

Los corredores deberán conservar 
intacto el precinto basta ycinCicuáteo 
horas después de la carrera, debiendo 
tener todo este tiempo sus yáhícúlos 
precisamente en Barcelona, a dispo
sición del Comité técnico para todas 
las comprobar iones que sean necesa
rias.

Artículo 10. Las operaciones del 
precintaje y pesaje tendrán lugar el 
día anterior de la carrera en sitio y 
hora que se avisará oportunamente, 
hiendo permitida en dicho acto la pre
sencia de todos los inscritos o de sus 
representantes.

Artículo 11. S e r á  absdlutamehté 
óMigatorio para los conductores y  
otcupantes fe  los .motfeielos fe  cuab 
quiera fe los tees .grupos llevar pues
to el casco en el momento fe  la ca
rrera y  f  amba én durante los enteena- 
tóentes oieiaies, y  será n^ada «La sa- 
iliáa a .quien no te lleve.

Artículo 4.2, Las Inscripciones se- 1 
rán recibidas desde la publicación del 
presenté Reglamento ¿asta el .día 6 
fe  Junio a derechos senciillas  ̂ y has
ta él día 19 ¡a derechos dobles:; f e -  
Mendo ser dirigidas, por escrito y 
acomipañaidas fe  los ferechos f e .  inS" 
crapcián., m ia iSecretanía de

plaza de -jQátiuia, -St, feparta^ 
miente 47, fe  seie^a mho de la teáe,:

Todo iteprssentaMe o
^@nte'%fínfefer 'qun; iiaíSiGfld:ba yehfeia- 
los para esta carrera deberá presen
tar en el momento de efectuar su ins
cripción, una autorización de la Casa 
constructora, e n ' la que ésta haga 
constar que se hace solidaria de cuan
tos hechos pudieran ser imputados a 
la misma o a la persona que en su 
nombre actúe, entendiéndose que pa
ra estos efectos la persona actuante 
será la que efectúe Ja inscripción.

Artículo 13. Los derechos de ins
cripción serán los siguientes:

Motos.

No socios, 20 pesetas; socios, 10 pe
setas.

Motos con sidecar.
; ."No *ctes, ^0:f>esefesv; :s®cif^y,l :̂.^e- . i 
setas.

Cyclecars.

No socios, 40 pesetas; socios, 20 pe
setas.

Coches.
No socios, 50 pesetas; socios, 25 pe

setas.
Artículo 14. 9ada corredor tendrá 

derecho a inscribirse tantas veces co- 
mo lo estime conveniente, pero en dis
tintas categorías.

El corredor que haya ya tomado 
parte en una categoría y esté inscrito 
en otra, para participar en ésta ten* 
drá la obligación de presentarse lo 
más tarde al dar la salida al último 
vehículo de la misma, siéndole com
pletamente prohibido el retorno al lu
gar de salida por lia misma carretera 
en que se celebre la carrera. De no 
estar allí en el momento indicado, los 
Comisarios podrán negarle la salida, 
sin fee  tenga derecho a la devolución 
del importe de la inscripción.

Artículo 15. Todo conductor puéf 
f e  ser cambiado hasta el último ; 
mentó por oteo previamente desighK 
do a los Comisarios en el momeáEdi 
del preclntaj© lo más tarde. ‘ T s 

Artículo 16. La salida será dad# 
primero a las motos, después a l|§" 
rqotos con sidecar, continuarán los ¿cp| > 
clecars y cerrarán la carrera los 
ches. ' ’ -i,

Dentro fe  este orden se observa!^ 
además para la salida el siguientéj 
primero, los vehículos fe l grupo TdS' 
ram o; después, los del grupo Bpoq|f- 
y finalmente, tos del grupo fe  Oarr^í r 
ras. Dentro de estoe grupos se segufi'. 
rá además el orden de categoría fe  
cilindrada inferior a superior.

.Artículo 17., Establecido este Qife$ 
para la salida,, dentro de los vehículdl 
de una misma camera se procederá f  
(Un sorteo después de cerradas las in fl 

^mpeione^, y la hora f e  la salida ■ $ § ’ 
.fijará también una vez cerradas l i j  
inscripciones, . : *.

Artículo ML Los corredores, ¡saly^f 
los afectados por el artículo 144, feri 
bjerán estar en lugar de salida :mó|L 
dia hora antes fe  la señalada para éf; 
categoría. • ■

Artículo 19. Los premios consistí^ 
rán en medallas fe  ve mocil paruéj'' 
vencedor de cada- categoría; y ; se 
cederá además, a cada uno fe  Ife 'h^| ; 
crftes que Jomen la salida 'ini dípliEjrt'l. 
éh’ el que 4«e indicará eh tíeiápé'4̂ ^  .• 
pleado. h

Al primer clasificado de cada cá=* 
tegoría que supere el record estable-} 
cido en los tres años anteriores se l« 
concederá una medalla de oro. A lq| 
efectos de la adjudicación de la 
dalla de oro, los concursantes del grüY 
po Turismo deberán mejorar el recom 
de la categoría establecida dentro dél 
grupo Turismo de carreras anteriorq^ 
Para ios mismos efectos, la categoría 
Sport será equiparada a la categoría 
Comercial, establecida en el Reglad 
mentó de la prueba en el año 1924.

Habiendo algunas categorías en fas 
que no existe actualmente record, en 
casô  de que dicho record fuera esta| 
blectfe^par£i. este año, para qqe ef 
qoncpr^áfeq,i)ueda tener derecho 
médrfíla fe  bro será necesario que p fe  
lo menos sobrepase dicho record al d$: 
la categoría inmediataimiente inferios 
de los años anteriores. Si no existíer^í 
esta categoría inmediatamente infel 
rior o si en ella no hubiera recorrí 
establecido, será necesario, para Iff 
opción a la medalla de oro, que el 
tiempo del concursante no sea infé-r! 
rior en más de un 6 por 1G0 al tieife 
po record de la categoría inmediata*?' 
mente superior. Si en ésta tampoc^. 
hubiera record establecido se atended 
rá a la superior siguiente, y así sucéff 
sivamente, guardando siempre la rfe  
ferida relación del 6 por 100 de unéf 
categoría a la inimiediata.

La. lista, de los records hasta ho!y 
existentes de la prueba será facilitad# 
por “Peña Rhin” a todos los concur* 
sanies que la soliciten. :

Artículo 20. Todo conmrsante veri*' 
drá obligado a dejar el paso libre 
todo otro concursante que intente p 0n  
sarlo, y de no hacerlo inmediatameág' 
te quedará descalificado- no tenienfef;
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de re olio a premio ni a la devolución, 
Iflel importe de la inscripción.

Controles distribuidos a lo largo del 
¡recorrido indicarán al concursante, en 
ol caso necesario, qu > d'*je el paso li
bro, y darán nota a los Comisarios de 
la carrera de cualquier infracción de 
este artículo.

Artículo 21. Por el solo hecho dé 
inscribirse, todo concursante acepta 
este Reglamento, así como las dispo
siciones suplementarias que pueda to
mar la entidad organizadora, Comisa
rios o Jueces, en todo lo que hace re
ferencia a la prueba, teniendo en' 
cuenta para tales disposiciones los Re
glamentos de la F. M E .y  los del Real 
Automóvil Club Español.

Artículo 22. Toda reclamación de
berá ser presentada por escrito dentro 
de las veinticuatro horas después de 
terminada la carrera y entregada eaai 
manos de uno de los Comisarios, acom
pañada de 200 pesetas para los moto
ciclos y 400 pesetas para los coches, 
con carácter de depósito, que no será 
devuelto si la reclamación no es jus
tificada. ¡

Artículo 23 De las decisiones to
madas por los Jueces Comisarios ‘de 
“ Peña Rhm” sobre cualquier reclama- 

/ción podrá apelarse, por lo que afecta 
a vehículos de dos o tres ruedas, al 
R. M. C. C. dentro de las veinticuatro 
horas, a partir del momento en que 
aquéllas hayan sido dictadas y comu- 
jaícadas, y de la decisión del Real Moto

Club de Cataluña podrá recürrirse a 
la Federación Motociclista Española, 
que en última instancia resolverá.

De las decisiones, tomadas por los 
Jueces Comisarios de “ Peña Rhm” so
bre cualquier reclamación respecto a 
vehículos de cuatro ruedas podrá ape
larse al Real Automóvil Club de Cet*v 
luña dentro de las veinticuatro horas, 
a partir del momento en que aquéllas 
fueron dictadas y comunicadas, y de la . 
decisión de este Club podrá apelarse 
al Real Automóvil Club do España en, 
última instancia.

Quedan nombrados Jueces Comisa- 
rios para esta carrera D. Manuel Tru- 
llols, D. Jaime Vontrodona y D. Anto
nio Sastre, por “ Peña Rhin”, y por lá 
Real Federación Motociclista Española 
y el Real Automóvil Club de España, 
los señores que respectivamente desig
nen dichas entidades.

Artículo 24. “Peña Rhin” no acep
ta ninguna responsabilidad de oíase 
alguna por los accidentes dé que pue
dan ser víctimas o causantes los con
cursantes. : • • i

Artículo 25. “ Peña Rhin” se re
serva el derecho de inirodúcir cual
quier modificación en esté Regla
mento con el fin de mejorar dicha 
prueba, así como de aplazar o sus
pender la misma si circunstancias 
especiales, a juicio de ella así lo 
exigieran,! entendiéndose que las 
modificaciones sollo pueden referir
se a asuntos de detalle que no es

té en contradicción con el espíri
tu del Reglamento del R. A. C. E. y 
de la R. F. M. E.

Artículo adicional. De confor
midad con lo dispuesto por el Re
glamento general de Carreras del 
Real Autoinóvit Club de España,.en 
su artículo 64, todo fabricante o co
merciante de automóviles, neumá
ticos, etc., con motivo de una ca
rrera, record o prueba de cualquier 
clase' haga publicidad en tal forma 
;que falsee la realidad de los hechos 
o tienda a indúcir en error al pú
blico, incurrirá en las penalidades 
previstas en los artículos 59, 60, 
61, 62 y 63 del citado Reglamento.

Los constructores de automóvi
les y los fabricantes de automóvi
les, etc., que deseen hacer constár 
la marca de lis órganos ó acceso
rios colocados en los vehículos que 
tomen, parte en un certamen debe
rán solicitarlo previamente por es
crito dirigido a la entidad organi
zadora, la que llevará a cabo las 
comprobaciones necesarias antes 
del comienzo de la prueba.

Esta publicidad que posterior
mente a una carrera, record o 
prueba de cuailquier clase se ha
gan en relación con Órganos o ac
cesorios, cuya existencia no hubierá 
sido comprobada en la forma in
dicada anteriormente será conside
rada como falsa.


